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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

•S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad
en su importante, salud»

S U M A R I O

Presidencia del C onsejo de Ministros:
Re&I deeret© nombrando Gobernador de la provincia de Sa

lamanca á D. Alberfco Aparicio y Eniz. ¡
M in is te r io  d e  M arina: I

Dirección de Hidrografía. —Aviso á los navegantes*
M in is te rio  d e  H ac ien d a :

Dirección general del Tesoro púnica*'--Declarando cesante 
del cargo de Recaudador d@ Contribuciones de la zona de 
íznalloz á P* RafaelTallejo.

Ministerio de la Gobernación:
• Subsecretaría*—B&fado del movimiento del personal habido

durante el mes de Marzo último.
Ministerio de  Instrucción publica y Bellas Artes:

Real orden de personal.
Otra disponiendo qut durante el actual año académico con

tinúe subsistente para los alumnos no oficiales lo dis
puesto por la Ecal orden do 29 de Abril de 1902.

Real orden disponiendo se publique en la Ga c e t a  la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Ene
ro último.

Subsecretaría,—Orden relativa á los estudios que han de 
acreditar'tener aprobados los aspirantes á ingreso en las 
Escuelas de Veterinaria.

Nombramiento del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Química industrial inorgánies y Análisis químico, va
cante en is Escuela de Ingenieros industriales de Bar
celona.

M inisterio de A gricultura, Industria, Com ercio 
yObras publicas:

Real orden autorizando la construcción de un balneario en 
la playa de Riazor (Ooruña).

Dirección general de Agricultura, Induttria y Comercio*— 
Nombrando Perito agrícola* comisionado para los traba
jos de extinción de Ja langosta en la provincia de Lo
groño, á D. Luis Queimadeíos.

Administración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de Aid».—Extravío 

ds un resguardo de depósito"
Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.—  

Anunciando, para los afectos de devolución de fianza, el 
fallecimiento da D. Jacinto Pencar, individuo de este 
Colegio,

Administracion municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid*—Clasificación de las 

defunciones ocurridas m  esta Gdrte en la fecha que se 
expresa.

, Estado demostrativo y bilmce da las operaciones de con
tabilidad verificadas por cuenta del presupuesto ordina
rio de la Villa en el mes da Eáero último.

Bando sobra lá circulación de carruajes en los días de Jue
ves y Viernes Santos.

Administración de justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y

de primera-instancia.
'Tribunal Suprem o:

Pliegos 61 y 62 'de las sentencias ds ¡a Sala di lo civil» 
co í̂osponélcis.ks ai tomo X dti año actual.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con Mí Consejo de Ministros, vengo en 

nombrar Gobernador civil de la provincia de Salaman
ca á D. Alberto Aparicio y Ruiz, Presidente de la Au
diencia provincial de la misma.

Dado en Palacio A seis de Abril da mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

aprobar las oposiciones verificadas para proveer las 
cátedras vacantes de Historia Universal de las Faculta
des de Filosofía y Letras de las Universidades de Sevi
lla, Barcelona y Granada* y aceptar la propuesta for
mulada por el Tribunal calificador en favor de D. Feli
ciano Candán y Pizarro, por unanimidad, para el pri
mer lugar; y por mayoría de votos en favor de Don 
Martini&no Martínez y de D. José Salarrullana para el 
segundo y tercer lugar, respectivamente, nombrándo
les, en su consecuencia, Catedráticos numerarios de 
Historia Universal de Sevilla, Barcelona y Granada por 
el orden indicado, con el sueldo anual de 3.500 pesetas 
cada uno y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1903,

M. ÁLLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
disponer que en el comente sño académico continúe 
subsistente para los alumnos no oficíales lo dispuesto 
por la Real orden de 29 de Abril de 1902, sobre la apli
cación del art. 7.°, del Real decreto de 28 de Julio 
de 1900, y que los ciáustros de Profesores de los Cen
tros docentes oficiales que dependen de este Ministerio 
emitan, en el plazo dé diez días, á contar desde esta fe
cha, el informe que en la>expresada Real orden se so
licitaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y DÉRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: S. M. el R ey  [Q. D. G.) se ha servido dis

poner se inserten en la Gaceta  d e  Madrid los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes de Enero último.

Lo que de Real orden comunico á V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Gobier
no civil de la provincia de la Coruña, á instancia de 
D.Ramón Dorrego Fernández, solicitando la fusión de 
las concesiones otorgadas á D. Francisco Azcar y Don 
Tomás Rico Jimeno para ocupar, con destino á estable
cimientos balnearios, ciertos terrenos de dominio pú - 
blico, correspondientes á la zona marítimo terrestre dé 
la playa de Riazor, al fin de que bajo un plan único de 
obras, comprendido en proyecto que presenta, pueda 
desarrollar las construcciones, para las que le es preci
so la ocupación, no sólo de dichos terrenos, sino de una 
nueva parcela, también de dominio público, situada al 
Este de aquéllos, la cual se detalla en el correspon
diente plano:

Resultando que las concesiones de referencia otor
gadas á dichos Sres. Aznar y  Rico Jimeno, fueron trans
feridas al solicitante D. Ramón Dorrego por Reales 
órdenes de 18 de. Marzo de 1901 y 23 de Julio de 1902, 
por virtud de las que éste aparece como único conce
sionario:

Considerando que tramitado el nuevo expediente 
con arreglo á la instrucción de 20 de Agosto de 1883, 
y como caso de los comprendidos en el cap. 6.° de la 
vigente ley de Puertos, no se ha presentado reclama
ción alguna en contra del aprovechamiento que se so
licita:

Considerando aceptable el plan de obras que se pro
pone:

Considerando necesaria la ocupación de la nueva 
parcela que de terreno de dominio público se interesa:

Considerando asimismo aceptables las tarifas que 
para la explotación del balneario que pretende cons
truir el Sr. Dorrego, acompañan al mencionado pro
yecto;

8. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo  propues
to por esa Dirección general del digno cargo de Y. I., 
de conformidad con lo informado por el Ingeniero Jefe 
de la provincia, Gobernador civil de la misma y con lo 
manifestado por el Ministerio de Marina en Real ordena 
de 26 de Febrero último, ha dispuesto accederá- lo so
licitado por dicho D. Ramón Dorrego, otorgándole, por 
tanto, la autorización que pretende, siempre que en un 
todo se atenga á las bases y condiciones que á conti
nuación se detallan:

1.* Se autoriza á D. Ramón Dorrego Fernández 
para que ocupe los terrenos de dominio público conce
didos á D. Francisco Aznar y D. Tomás Rico Jimeno 
con destino á un balneario de servicio público en la 
playa de Riazor (Coruña) y para que construya en di
chos terrenos las obras de carácter permanente y es
tacional contenidas en el proyecto que sirve de bsBí á 
este expediente, redactado en 14 de Septiembre de 1902 
por el Arquitecto D. Pedro Mariño, al cual se otorga la 
aprobación.

2.a En la misma forma se autoriza al peticionario 
la ocupación de la parcela designada con loe núme
ros 1, 2, 3, 4, en la hoja núm. 1 de los planos del pro
yecto para la ampliación del balneario, y constr ah so
bre ella las obras que en dicho proyecta se datañan.

3.a Asimismo se autoriza á D. Ramón Dorrego para
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desmontar por medio de barrenos las rocas aisladas 
que se elevan menos de un metro sobre la baja mar 
viva equinoccial y están comprendidas dentro de las 
playas afectas á esta concesión.

4.a Teniendo en cuenta las condiciones anteriores, 
los terrenos del dominio público afectos á esta conce
sión quedan limitados por el Norte con la linea de baja 
mar viva equinoccial; por el Sur con la arista del an
dén de Riazor; por el Este con una perpendicular tra
zada en la arista del andén en el punto (3), y por el 
Oeste por los terrenos de la playa de Riazor concedí - 
dos al Ayuntamiento de la Coruña y quedando los ex
presados terrenos que se ocupan con obras de carácter 
permanente como propiedad del solicitante para los 
efectos del servicio del balneario.

5.* La concesión se entenderá otorgada con sujeción 
& las coadiciones siguientes:

A.  El proyecto presentado que acompaña á este ex
pediente servirá de base para la construcción de las 
obras, y con arreglo á él se verificará el replanteo de 
las mismas. Antes de dar principio á las obras concedi
das, presentará el solicitante al Ingeniero Jefe la carta 
de pago que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de la provincia, 
106 pesetas y 37 céntimos, 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras de carácter permanente in
cluidas en el presupuesto que acompaña á este expe
dienta, cuyo depósito le será devuelto al terminar di
chas obras.

B. El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue 
hará el replanteo de las obras y el deslinde y amojona
miento de los terrenos afectos á la concesión, de cu
yas operaciones se levantará un acta por triplicado, 
acompañada de los planos de deslinde, uno de cuyos 
ejemplares se elevará á la aprobación superior, otro se 
entregará al concesionario y el tercero se archivará en 
la oficina de Obras públicas.

O. Se dará principio á las obras de carácter perma
nente á los dos meses de aprobada por la Superioridad 
el acta de replanteo, debiendo quedar estas obras ter
minadas en el plazo de dos años, á partir de la fecha de 
la concesión.

D. Terminadas las obras se reconocerán por el In
geniero Jefe, levantando acta, en la que se haga cons
tar el resultado del reconocimiento. Si este resultado 
es favorable, una vez recaída la aprobación superior, 
se devolverá al concesionario la fianza que, con arre
glo á la condición A ,  ha de constituir. El acta de reco
nocimiento se extenderá por triplicado, dándole el mis
mo destino que á la del replanteo.

E. Todas las instalaciones que se hagan en la playa 
para el balneario con carácter estacional quedarán ar- ; 
madas todos los años á lo más dentro del mes de Julio. • 
Una vez armadas, dará el concesionario cuenta de ello 
al Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, para que, si éste 
lo cree oportuno, las reconozca por sí ó por un Inge • i 
niero delegado. !

F. Ninguna de éstas podrá desarmarse antes del 
día 30 del mes de Agosto de cada año, debiendo quedar 
después de hecha esta operación completamente libre 
el espacio que hayan ocupado.

G. Todos los gastos de replanteo, reconocimiento 
y demás operaciones que la inspección y vigilancia de 
las obras exijan serán de cuenta del peticionario.

H. Esta concesión se entiende hecha sin plazo limi
tado, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y sujeta á lo que prescriben los artículos 41 
y  50 de la ley de Puertos y demás que le sean apli
cables.

I. En cumplimiento de lo que dispone en su ar
tículo 1.° el Real decreto de reformas sociales de 20 de 
Junio de 1902, publicado en la Gaceta de Madrid de 
22 del mismo mes y año, el concesionario queda obli
gado á establecer, en lo que á la ejecución de las obras 
á que la presente concesión se refiere, el contrato entre 
el mismo y los obreros que ea ellas haya de ocupar, en 
el que habrá de quedar precisamente estipulado la du
ración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, él número de horas de trabajo y el precio 
del jornal, y asimismo que todas las cuestiones qué 
surjan por incumplimiento de este contrato se somete
rán á la Comisión local de Reformas sociales, que fun
cionará como árbitro, presidida por la Autoridad gu 
bernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los 
recursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

J. La falta de cumplimiento por parte del conceslo • 
narío á cualquiera de las condiciones de la concesión 
producirá la caducidad de ésta, precediéndose en este 
casó con arreglo á lo que preceptúa la ley general de 
Obras públicas y el reglamento para su ejecución.

L. El concesionario no podrá establecer tarifas para 
el uso público del balneario superiores á las contenidas

en el expediente que sirve de base á esta concesión, 
las cuales se aprueban.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de Abril de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

d ire cc io n  d e  h id ro g ra fia
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 38—31 DE MARZO DE 19G3
Bu cuanto m reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, ©artas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
irlanda (costa $ )

Cercanías de Cork.—Boyas laminosas proyectadas ©n 
el río Lee y modificaciones llevadas & cabo en las 
laces actuales.

(Woíim to M arinen, 110. Londres, 1903.)
Núm. 170,1903.—Desde @1 día 23 de Febrero de 1903 de

ben de quedar fondeadas en el río Lee dos boyas luminosas, 
cada una con una luz blanca de eclipses, destinadas á mar
car los tornos del nuevo canal que actualmente se está dra
gando.

Una de estas boyas ss fondeará á 2 6/ 10 cables al S. 36° E. 
del faro de Dunkeitle, y la otra á Vio cables al S. 53° W. del 
mismo faro.

En la misma fecha, la luz fija blanca que se enciende en 
el castillo de Blackroek m apagará, y la luz posterior fija ver
de de enfilación de Dunkattle, instalada en el tope de un más» 
til á 540 m. al N. 47° W. del faro de Dunketfcle, se reempla
zará por una luz fija blanca.

Situación aproximada del faro de Dunkettle: 51°54'N. 
por 2° 11'10" W .

Cuaderno de faros, núm. 4, pág. 128. i

Francia (costa W .)
Canal d© Bry.—Desaparición accidental de ana boya.

Direction des Phares et Balises, 20 Febrero 1903. ¡l
Núm. 171,1903.—La boya esfero-cónica pintada de rojo i 

que lleva sobrepuesto un distintivo cónico y que «staba f*m- ; 
ds&da en la punta SW. del banco de arena d@ Bry, aceiden- j  
talmente, se la ha llevado la mar. Cuando el tiempo lo permi- j 
ta se fondeará de nuevo en su sitio. j

Carta núm. 51 d@ la sección II.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

Archipiélago d® Carlskrona. — Avalízamlento.
(Avis m * NavigaU%r$, núm. 36/221. París, 1903.)

Núm. 172, 1903.—1.° La valíza de globlo del arrecife 
Klotet, situada al S. de la isla Utlángan, se ha quitado, y á 
la boya pintada de rojo del mismo arrecife se la ha provisto 
de dos globos superpuestos y una escoba con las puntas para 
arriba. |

Situación aproxim&da: 56° 4' 18" N. por 22° 00' 09" E. j 
2.° La valízs cónica del banco Esten, situada al SW. del j 

castillo Kungsholm, se ha quitado, y á la boya pintada de | 
rojo del mismo banco se la ha provisto de tres escobas con las ■ 
puntas para abajo.

Situación aproximada: 56̂  4' 18" N. por 21° 4Y  10" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Canal W . de Ronneby.—AvaÜz&miento»
(Ams anee Nmigateurs, núm. 36/222. París, 1902.)

Núm. 173, 1903.—La valiza de erriz del bajo cubierto por 
4,8 m. de agua, situada al SE. del islc te Eko, se ha quitado, y 
el bajo se marca ahora en el acantila do del K. por una percha 
sencilla en 56a 81 21" N. por 21° 26' 00" E., y el acantilado 
del W . por una percha con escoba colocada en 56° 8' 21" N. 
por 21° 25' 50" 1.

Carta núm. 701 de la sección, II.

Isla Gottiand (casta* N.)—Avalizamieñtó.
(Aois m i  Nmigatewrs, 'múm. 37/227. París, 1903.)

Núm. 174,1903.—Se hay t hecho variaciones en el avaliza- 
miento de los lugares que á continuación se expresan:

1.° Paso N. de la isla Ffiro;
La boya-valiza pintad* 4 de negro y blanco fondeada al SE. 

de Salvoref (Placer Salvoveen) se ha levado, fondeándose en 
58° 0' 27" N. por 25° 36' 38" E.

2.° Bahía de KapprJlshamn:
Sa ha colocado un a percha con escoba en 57° 53' 15" N. 

por 25° 1' 45" R, y âna percha sencilla en 57° 50' 25" N. por 
25° 0' 20" E* *

Oarta niim. 807 de la Sección II,
El DImtor de Hidrografías Esteban Almeda.

[ MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general deI Tesoro público
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 

Dirección general, con fecha 3 del comenta, la Real orden 
que sigue:

«limo. Sr.: Habiendo resultado alcanzad© D. Rafael Valle-* 
jo, Recaudador de contribuciones en la zona d© Iznallcz, pro
vincia de Granada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con .1© propuesto 
por esa Dirección general, s@ ha servido -declararle enante en 
dicho destino, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
caberle por su gestión; no anunciándose la vacante en el Bo
letín oficial de la provincia por estar próximo á celebrarse el 
concurso de arrendamiento de recaudación en toda la provin
cia, y hasta que se conozca el resultado del mismo.

De Real orden lo dig® á V. I. para su conocimiento y de
más efectos.>

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M ad rid  á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890.

Madrid 6 de Abril de 1903,=E1 Director general, J. R . 
de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría .
E s c u e l a s  e s p e c i a l e s .

En virtud de la consulta hscha por el Director de la Es
cuela de Veterinaria de Zaragoza con relación al art. 5.° del 
reglamento de exámenes y grados ds 10 de Mayo de 1901, el 
Consejo de instrucción pública.ha emitido el siguiente dicta
men: «La extensión, importancia y calidad de las materias 
que comprende hoy la carrera de Veterinaria no persuaden á 
interpretar, con sentido restrictivo, el espíritu prudentemen
te reformista en que s© halla inspirado @1 art. 5.° del regla
mento de exámenes y grados de 10 de Mayo de 1901, que se
ñala, entre las condicionas necesarias para ingresar en las 
Escuelas de Veterinaria, la d@ tsner aprobadas oficialmente 
las asignaturas de Castellano y Latín, Geografía, Aritmética 
y Algebra, Geometría y Francés,

Sobre bases deleznables, siempre será aventurado erigir un 
edificio que responda á condiciones da permanencia y segu
ridad, como será siempre ilusoria la pretensión de abordar 
con fruto cualquier orden da conocimientos superiores, sin la 
previa adquisición, de aquellos elementos de juicio y de cultura 
general que les sirven como de guía y fundamento indispen
sable.

No es en la actualidad la Veterinaria, como lo fué en 
tiempos anteriores, arte desmedrado* sujeto en su ejercicio al 
empirismo y la rutina, sino que reviste el ;cMácter de unas 
ciencia interesantísima, de principios tan abstraeos como 
puedan serlo los de la Medicina humana, con aplicaciones 
numerosas á la Higiene pública y á la Agricultura, y más 
especialmente propuesta á la conservación, aumento y mejo
ra de los animales domésticos, base obligada de multitud de 
industrias y de la mayor prosperidad de los pueblos*.

En tal concepto, es menester que los decididos á empren
der esta carrera vengan á ella con los conoeimientps prepara
torios que requiere la mis acertada comprensión de las^ver
dades ó principios que la informan, para que de esta suerte 
cuando ya sean Profesares, sepan cumplir sus deberes con la 
inteligencia y el celo que demandan lo& sagrados ingreses 
qu© han de serles confiados.

Y como por otra p&rt® la índole del art. 5.° del citado re
glamento m  lo que se refiere á los puntos consultados por el 
Director de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, os cierta
mente la de que los aspirantes á ingreso en las Escuelas d$ 
Veterinaria tengan aprobadas ya, no en parte, simo en tota
lidad, las materias de la segunda enseñanza que en él se es
pecifican, el Consejo, para cortar en lo sucesivo todo motivo 
d© duda, es da parecer que se debe contestar al referido Di
rector, que lo que necesitan acreditar los susodichos aspiran
tes es la aprobación en Instituto oficial de los dos cursos de 
Castellano, Latín y Francés; los dos primeros de Geografía» 
esto es, el de Geografía general y deEurop^ y el de Geografía 
especial de España; los dos de Aritmética, ó sea el de Nociones 
y ejercicios de Aritmética y Geometría, y el de Aritmética, que 
se estudia en segundo año; y, por último, los de Geometría y 
Algebra correspondientes al tercero y cuarto años del Bachi
llerato, de conformidad al orden establecido por el Real decre
to de 17 de Agosto de 1901; y .que los que soliciten el ingreso 
y se hayan preparado ó empezado á preparar en estas asigna
turas por alguno de los planes de estudios de segunda ense
ñanza anteriores al del Real decreto que-se acaba de citar* 
acreditarán solamente haber aprobado ¡os dos cursos de Cas
tellano, Latín y Francés; §1 de Geografía de España; uno de 
Aritmética; uno de Algebra y otro de Geometría.»

Y estando conforme con ©1 preinserto dictamen S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien resolver como en el mismo se 
propone.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. .....  para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V  muchos
años. Madrid23 d@ Marzo de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.=Sr. Director de la Escuela de Veterinaria de «•„%
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Da conformidad con la propuesta hecha por el Consejo de 
Instrucción pública, han sido nombrados de Real orden, y for
man el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Química in
dustrial inorgánica y Análisis químico, vacante en la Escue
la de Ingenieros industriales de Barcelona, los señores si
guientes:

PRESIDENTE

limo. Sr. D. José Rodríguez Carracido, Consejero de Ins
trucción pública.

v o c a l e s

D. Francisco de P. Rojas, Académico.
D. Antonio Sánchez Pérez, Catedrático de Tintorería de 

dicha Escuela.
D. Bddomero Bonét, Catedrático de Química orgánica en 

la Facultad de Farmacia de Madrid.
D. Luis María Arigo, Ingeniero industrial, Catedrático de 

Física y Química en el Instituto de Almería.
D. Juan López Coca, Catedrático de la Escuela de Minas 

(de Análisis químico).
D. Joaquín Rosell, Ingeniero industrial, segundo Jefe de la 

Casa de la Moneda.

SUPLENTES

D. Victoriano García de la Cruz, Catedrático de Química 
orgánica d® la Facultad de Ciencias.

D. Enrique Háusser, Ingeniero agregado al Laboratorio 
de la Escuela de Minas.

Han sido recibidas en este Ministerio, ó queda acreditado 
con el recibo correspondiente que están presentadas en una 
Administración de Correos, dentro del plazo de la convocato
ria, las solicitudes de D. Ramón Oliveras Massó y D. Bernardo 
Paíg y Basco, acumuladas ó acompañadas de la partida de 
baútismo, da certificación acreditando la condición de Inge
niero industrial en la especialidad correspondiente, ó de tqner 
aprobados los ejercicios de reválida, del programa y la Me
moria, siendo, en consecuencia, admitidos á las oposiciones.

D. Antonio Ferrán y Degríe ha presentado los programas 
y las Memorias, únicos documentos á que viene obligado por 
el hecho de ser Profesor auxiliar por oposición de dicha Es
cuela en la especialidad química, con cuyo carácter quedan 
acreditadas las demás circunstancias; pero como ha sido re
cibida su documentación en este Ministerio después del plazo 
de la convocatoria para ser admitido á las oposiciones, debe
rá acreditar ante esta Centro, en el término de diez días, con
tados desde la publicación de este anuncio y por medio de la 
certificación correspondiente, que presentó sus documentos 
en dicha Escuda ó en el Rectorado en tiempo hábil.

D. Antonio Mora y Pascual ha presentado los documentos 
al principio numerados, excepto la Memoria definida con 
ta l  carácter; y por virtud de la Real orden de 23 de Febrero 
último, que á continuación se menciona, está reservado á la 
resolución del Tribunal si debe considerarse como Memoria 
un documento que el interesado llama Razonamientos sobre 
los programas en la enunciación de documentos que el m is
mo hace.

D. Octavio Saltor y Lavall no ha presentado la Memoria, 
y queda por lo tanto excluido de las oposiciones.

De Real orden, fecha 23 deí Febrero último, dictada de 
acuerdo con el dictamen de la Sección 4.a del Consejo de 
Instrucción pública, se establece la excepción de la presenta- 
cíón ds las declaraciones del Registro da Penales, dentro del 
plazo de la convocatoria á estas oposiciones, pues estando 
mandado que sus certificaciones sólo tengan valor por un 
plááó dé tres meses, sería de todos modos necesario que los 
opositores renovasen estas certificaciones para presentarlas 
ante el Tribunal.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto 
de 13 ds Septiembre-de 1886, se publica para los efectos co
rrespondientes.

Madrid 3 de Abril de 1903. =  El Subsecretario, Casa 
Laigksía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  C o m e r c io .

P erso n a l.

Resultar do vacante, por renuncia de D. Angel López Ro- 
sell, u ia  pl&zá de Perito agéícola, comisionado para los tra 
bajos de extinción de la langosta en la provincia de Toledo; 
siendo evidente que la naturaleza de este cargo exige su pro* 
visión inmediata, pues de lo contrario se originarían daños 
en un servicio que afecta á los intereses generales del país y 
quá-Cn Manera alguna puede áj>Iazarse, y teniendo en cuen
ta  que el cubrir la referida vacante no puede afectar á la 
elección de Diputados á Cortes, cu ja  convocatoria se halla 
anúúciad*;

Esta Dirección general ha resuelto nombrar para el ex
presado cargo á O. Luis Qaéimadelos, con la indemnización 
diaria de 4 pesetas cuando resida en la capital dedicado á 
trabajos de gabinete, y la de 14 cuando se ocupe en trabajos
de campo.

D o á gúarde á V. S. lUutíhbs años. Madrid 6 de Atóril 
d* 1903 = E i Director general, Lorenzo Alonso M artínez.= 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Lo qu«s se publica en la G á c s t a  d e  Ma d r id  á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l  

Relación dé los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha respecto ¿  la  gt&arderte fsrestal.

CJOM ANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y lelas.

Denuncias 
por corta 
de árboles 
y le&as.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

to*.

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen

tes por da
los en los 
montes y 

frutos.

» E I f  U l f  C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN» EXPRESANDO EL NÉMBRO 

DE CABEZAS Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN TOTAL 
de denuacia/j.

TOTAL 

de delincuentes 
aprehendido*

TOTAL 

de cabezas d& 
granado que, 

pastaban sin 
autorizaciónLanar, Cabrio, Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. j Asnal.

Madrid... 9 4 y » 14 2.170 >810 10 i > ! 2 5 y 56 §8 ■ ■ 3.582
Cfotadaiapra............. .. > 23 i y 133 1.489 614 y > y > y 53 3 2.103

Scgovia. ................ . . . . . 4 m 1 3 191 . 3,247 55 86 y 36 2: 55 93 255 3.481

Toledo. . . 14 ■ 7 3 ■■ 103 167 ■ 785 12 45 5 y » 139 177 841

«ttaenca.. j 5 m > 1 66 570' 547 * > y y ; y 8 9 22 1.125

Ciudad R*td.. . . . . . . . . . . 2 5 1 2 28 980 3001 20 436 y i 6 3 22 40 1.145

entona.. y y y > 38 5 1 y y 1 y »  !
8

3 43

Barcelona.........***** 1 y y ■ 2 70 y y y i. a > 2 2 10

Córdoba. » ? 3 ; 5 29 20 627 8 55 139 20 2 20 29 811

Sevilla.. ------------------- 4 4 9 i 10 .969 972 120 969 7 4 36 111 4 3.011

Valencia. 25 30 12 67 835 216 y y y 2 70 67 1.058

Castellón. ..............• « • * 2 4 * 10 318 24 y y y y y 8 12 342
Fontevedrau..,. . . . . . . . . » 2 ■ * 2 y y y y y * > 2 y >

Lugo.,.. ............................ y > > y y y y y y' y y y y >

Coruña......................... * - * - > 2 1 > 4 y y y y y y y 3 4 »

prense.. - ........................... 2 > > 7 46 3 1 > 133 31 y y 1 9 46 168
Huesca... ............................ 3 4 1 y 3 267 40 10 2 20 82 4 13 13 425

90 2 5 121 1.424 236 y > y * 97 .121 1.660
taragoza. - ................... 8 1 1 i 10 1.372 89 y y y y 30 3 1.461
Oranada..................... 1 4 i 37 60 y 4 y y y y 7 39 64
Jaén.... ..................... 9 17 23 4 14 €32 405 2 52 y 5 62 14 1.096
Valladoliá... . ................ 11 47 > 2 155 3 .0 o ! 66 > i y 11 68 •171 3.128
Zamora.......................... 2 5 > 1 8 800 y y y 27 4 8 827
Balamane*.. . . . . . . . . . . . 1 1 y 4 9 1.633 425 y y y I y * y 41 i 2.058
A vila .... ..................... 8 20 > 3 49, 320 156 y y y y y 5 6 476
Oviedo........................... » 2 > y 2 > y 13 2 y 1 4 16
León........... .. 4 1 > y 6 880 80 ! > y 3 y y 5 5 963
Falencia..,.. . . . . . . . . . . . 2 4 > 3 25 4.337 i  191 > y y y 17 28 4.528
Badajos.. . . . . . . . . . . . . . > t 6 > 16 2,170 191 507 1.442 y y 18 16 4.310
O áceres...................... 1 6 y 4 36 2.] 6.6 1.178 1.514 713 y 41 47 5.511
L ogroñ o............... . 2 27 5 1 88 811 110 y y y y 35 88 921
Burgos........ > 36 > y 83 2.280 395 y y y 1 ' 41 87 2.676
Santander... 2 j 8 2 6 28 345 60 731 8 10 r  *' 21 45 77 • 1.175
Soria.................... ............. 36 45 1 1 76 550 y 18 > 1 3 3 5 y 575
Ytecaya........................ i > > > y y y > y y i y >
Guipúzcoa.............. > > y y > » y i y y y y y >
A l a v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . > y y y y y y y y y y y y »

Navarra....... ................ 10 4 y y 14 - y y y y y 2 y 15 15 2
Norte......... . i y y y y y y y y y y »

Sur............ .................... > > y y y y i y y y y > y »

Caballería.. . . . . . . . . . . . . > > y y y y y y y » y y »

Alicante.................. . 3 y 1 6 19 25 : 37 y y y » y 10 19 62
Murcia...... .................... i 17 y 1 -45 234 150 y y y y 9 y 384
Albacete....................... . 8 7 2 y 83 375 355 y y y y y 19 38 730
M álaga....................... 2 2 5 y 7 440 1.871 47 182 2 6 10 87 2.558
Almería........ .............. . I y 1 l 20 ' 175 17 y y y y 4 1 6 . 192
L érida^ ............ ......... > st y y y 31 74 y y y 3 y 105
Tarragona..................... 9 > 2 11 31 y 70 y y y y 22 31 70
Cádiz..... . . . . . . . ------ - » 8 y % 2 1 1,580 2.646 646 111 49 2 19 27 3 5.053
Suelva........ i 6 1 % 18 318 207 27 383 y y 1 29 16 936
B aleares....................... i 2 y y 1 158 32 8 53 y y 1 14 y 252
Canarias.. . . . . . . . . . . . . . 4 3 1 G¿ 9 y 201 y y y y y 8 11 201

Tqtaj.. « •  • • • • 286 439* 70 196? 1.724 ; 38.468 13.464 3.949 4.442 269 130 210 1.343 1.644 60.932

Mo t a s . — Ŝa han efectuado además 309 denuncias por infracciño k la ley de Caza.
Del ganado denunciado lo hatsido por reincidenta 281 cabezas de lana\

Madrid 31 de Suero de 1903.=Luis de Pando, =Hay un sello: Dirección gmrtá de ln Gfnardin d vil* •
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Eie^n.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito en me
tálico constituido en esta sucursal dé la Caja de Depósitos

en 7 de Marzo de 1892, con el núm. 2 de entrada y 71 de re
gistro de esta dependencia, importante 853 pesetas, para ga
rantir las obras de reparación dal templo parroquial de V i- 
ll&manín, se previene á quisn lo hubiera encontrado se sirva 
presentarse en esta oficina; en la inteligencia da que transcu
rridos dos meses desde la publicación de este anuncio, queda
rá nulo y sin ningún valor, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del vigente reglamento de la Caja de Depósitos.

León 31 de Marzo de 1903.=E1 Interventor de Hacienda, 
P. O., Jacobo I. V. San Gil. X -8 1 0

Colegio de Corredores Reales de Coasere!®* 
de Rareelona,

Por fallecimiento de D. Jacinto Paricar y Pujol, individuo 
de este Colegio, ocurrido el día 17 del actual, se anuncia al 
público la devolución de su fianza, á los efectos prevenidos en 
los artículos 98 y 946 del Código de Comercio.

B ircelona 23 de Marzo de 1903.=E1 Síndico Presidente 
accidental, Dionisio Calos.=K1 Secretario, César Doncel.

X —809

ADMINISTRACION MUNICIPAL

AUYNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c o s  - -  D E s t a . d . í s t I c a  d . e m . o g r ^ á í i c a -

Oa&ííicf&eléa de Ies defaincSones ocurridas en M adrid  el día i #  de M a rzo  d e 1 9 0 3 , por causas, edades, sexo s, distritos y barrio*.

o EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS8. ■ .......  „ __

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

GALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

es
0o.o
0
£

ENFERMEDAD

CAUSA DEL F A L LE C IM IE N T O
n: 0• o• 08 
l ca. ! o

ü9
í*
SO
0iOF*

en
S*
Ste
oOQ

ü
&® o to n o
:
: u. ÍO

o00 o 
: o>
1 CH. «o

De 60 
én 

ade
lante.......

H

«i• d

5?Bt)P»
£

TOTAL

;
Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Ceres, 25, principal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . C en tro ............ Estrella.. . . . . . . . . ] Catarro pulmonar . . . . . . . . . . . . . ........ p P p ■> p * ■■ p > 1 p ' P > $
1

p ¡ , p

Tres Cruces, 8, entresuelo...................... .» Idem... San Luis .............. 1 Colapso cardíaco > p p > » p p p f p p P p * 1
Mtdftra 15 . . . . . .  . . . . . Idem ... . . . . . . Muñoz Torrero..• 1 1* • p p p i p p p - p 1

p
p 9  ' p f l

Silva, 44, bajo Idem.......... Tudescos. . . . . . . . 1 Bronquitis.............................. .. > p p & p p p p p p p y » 1
Felayo, 8, primero...................................... Hospicio.. . . . . . Bilbao................... 1 Idem crónica............................ . p P p > p P p P p h t P P 1 >
Gravina, 18, tercero.. . . . . . . . . .  ....
Regueros, 16. principal . . . . . . . . . . . . . . . .  V

Idem .. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

Góngpra.. . . . . . . .
Campoamor.........

1
1 Colapso cardíaco........................ ..

9
>

P p
p

1
p

p
p

P
p

p
p

P
p

p
p

P
1

i
p

P
P

P
p

»
>

>
p

1
1

Jesús del Valla, 6, tercero..........................
Fonzamo, 9, segundo., . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Morejía, 3, segundo................... .

ídem
C h am b erí......
■dem.... . . . . . . .

Jesús del V alle ... 
Hipódromo'. . . . . .
Idem........ .

1
1
1

Atrepsia. , ,  * . . .  . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . »
Pneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eclampsia.. ............... ................ ..........

p
»
p

1
P
1

p 
» . 
p

P
P
p

1
*
p

A
P
p

p
p
p

P
P
p

p
p
p

P
P
P

p
P

P

p

■ P 
P
9

9
P
9

>

9
1
1

Falencia. 38, baio & , Idem.......... Cuatro Caminos.. 1 Intuición............................................. 1 p p p p . P p P p P > » 9 1 p
Recoletos, 23, segundo............................... Buena vista,. .  •« Almirante,.. . 1 Congestión cerebral............. .. p P p s p p p p p *■ 1 P 1
Fernando el Santo, 22, primero. . . . . . . . . . Fernando-el Santo 1 Infección grippml.................................

Tuberculosis pulmonar.............
' 9 , ^ 1 ' p ' '»¡s P i : > ’ > P > > p 1 i

p
Claudio Coello, 60, segundo. • . ......... Idem o. M. de Salamanca. 1 p p p p » P p I > P p > P p ' > 1
Alonso Hera lia, 9, b» jo ......................... Idem ................. Guindalera........ . 1 Atrepsia................................................ 9 I % p p» P p p p P p > 9 9 1
Ardemúns, 3, bajo..................... Id e m ....... . . . . Idem... . . . . . . . . . . 1 Sarampión.. . . . . . .

Hemorragia cerebral......... . . . .
p : P 1 p p p p p f P > P P 1 p

Gobarnidor, 11, bijo ............................. Congreso... . . . . Santa María.. . . . . 1 p 9 p p p P p p p 1 > » 9 >
Ronda de Atocha, 6, primero............ Idem ............... San Carlos.. . . . . . 1 Sífilis ulcerosa........................... . 1 P p & P p p p > > ¡ P P P 1 P
Libertad, 15, tareero................................
Sombrerería, 6, cuarto................................

■dem Santa M aría........ 1 Raquitismo. ................................ » P 1 p p P I p p p > P P » 1 P
Hospital,. . . . . . Argumoga............ Sífilis.................................................... 1 P p p p » p P p P P P P 1 1 P

Californias, 29, principal...................
Oliva?, 19, segundo......................

Idem. . . . . . . . . .
Idem... • •••••••

Pacífico.;.........
Ministriles........

1
! í Idem ....................................... ..............

*
p

1
1

p
p

p
p

p ' 
p

»
P

p
p

P
p

p
p

P
P

p
p P

P
P

P
9

1
P

1
1

Esperanza, 5, bajo...................... Idem... . . . . . . . . Torrecilla......... . • ! 1 Idem ....... ........................ ................ p ■P p p > p p P p P P P P 1 P
Tarragona. 9 principal. Id em ... ••»*••• Stav María Cabeza. l- 1 Broncopneumonía............................... p P ' ' p 1 p P p P p P p P P P P 1
Olivar, 33, bajo ....................... . Idein.. . . . . . . . . .Lavapiés,.........

DoctorFourquefc. !
! 1 Tuberculosis aguda........................... .. p P p p p* P 1 P p P p P P 9 1 9

Hospital Provincial (Cruzada, j, bajo) .*. 
Idem (Velázquez!, 9, primero)

Idem .... . . . . . . . i 1 Idem pulmonar........................ . p P p p p p p  ■p p- ■ P ’ P P 1 P
Idem .. . . . . . . . . Idem*..

' Ĵ îSíülQi'S'©' •-■© -a > © • # 9 1
1-1 Idem .... .  . .  ................... ................... p 9

p
p p > P p 1 p P , P P P 1 l

láfeití íRravo Murillú V7 tftrcfiToV . Idem. <••••••••• 1 £? p * p p p 1 p-
1

P
1

p ' P p p 9 1
Idem (Ponzano, 30, bajo)............................
Idem (Péncelas, 15* principal.).
Idem (San Buenaventura, 47, principal).. 
Amparo, 14, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Colegiata, 5 primero.............
Santiago el Verde, 8, segundo;. . . . . . . . . .

Idem
Idem... . . . . . . . .
Idem*,.

Idem . . . . . . . . . . . .
Idtm.. • . » . . . . . . . .
Idem........ ...........

1
1
1

Senectud;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miocarditis .•••«•••*»»■*•»••»••»»».•
Reblan lucimiento cerebral.........

P
P

P
9
P

p
p
p

P
P
p

♦
p
p

P
P
P

p
p
t

p
P
p

p
1
>

P
P
P

p
p P

P

. P
' P  

P

: P
9
P

9
1
I

1
9
9

In c lu s a ...........
Idem *-« .••••*,» 
Idem. . . . . . . . . .

Caravaca*..... . . .
Duque de A lb a... 
Huerta del Bayo*. 
Idem............. ..

1
1
1

Bronquitis .................................... .
Idem capilar. . . . .  »o.. . . . . . . . . . . . . . .
Hemoptisis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sarampión retropulso.......................

P
%
P

P
>
>

p * 
>

p
1
p

p
t
p

1
P
P

p
p

- &

*•
»
»

p
p
1

P
P
P

p
p
p

9
P
P

P 
P 

' 9

P
P
P

P
P
1

1
I
>

Rodas. 9 D’ incinal................. .. Idem . . . . . . . . . . 1 P » 1 p » » p p » P p P P P I P

Hsiist& del Bivo* IB. b a i o . ........ Idem ..,. . . . . . . . Idem;., - . .  ..  -.- 1 Broncopneumonía........... P P 1 P » P p P p ' P 9 9 1 9
I n c lu s a . . . . . . ............................................... Idem. Cabestreros... . . . 1 Debilidad congénita............................ 1 P > P p P p p p P p 9 . P P I P

......................... ............................. .
Toledo» 80 tercero. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.........
Latina.. . . . . . . .

I dem.«/ - .. . . . .« « .  .
Humilladero. . . * .

1
1 Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem................................... *...............

*
P

1
>

p
1

P
p

1
p

P  '
P

p
p

P
p

p -
p

P
P

‘ p 
p

P
P

P
P

9
P

P
1

1
>

Ventosa 14 s e s r i m d o . . . .  . . . . . . . . . Idem • • • * . . . . . Aguas
Humilladero.. . . .  
Calatrava. ... • • • . .  
A g u a s ................

1 P P p 1 p P  ■ > p ■ ■p P P P > 1
Irlandeses, 6, segundo.............
Idem, 9, tercero. . .  . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  • • »
Polonia 25 eflp,wrTidn . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . .
Idem*. .««*.«, *. 
Idem. • • • • • * ...

1
1
1

Peritonitis* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Erisipela generalizada*. .  .............
Falta de desarrollo......................... ...

P
P
P

P

1
1

p

»
p

>
P
P

p
p
p

P
P ' 
>

p
p
p

1
»
P

p
p
p

P
P
P

p

p

P

P

P 
9 

_ 9

P
P
9

» 
» 

| >

1
I
I

Callejón Mellizo, 4 duplicado, principal.. 
Cuesta de Santo Domingo, 18, segundo... 
Fiar ha! a 12 (oriufóioiü . . .J . .  . ;

Idem.......... Arganznela.. . . . . 1 P P p p p P ' V P I P p 9 * P > i »
Palacio. Isabel II............ 1 Idem. • - . . ............................... P P p P p P p P ' p P p P 9 9 I
Idem. ................ A lam o .... . . 1 Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . . . P 9 p P p 1 1 P p P p P 9 P P 1

FlIfiTltflR 11 híiio . . . . Idem. ••••••••• Esueio... . . . . . . . . 1 Endocarditis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P 1 p » p P t p p P p P P 9 P 1
Idem. *•••**•«. I d e m ...; . . . . ........ 1 Colapso cardíaco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . P P p p ; p P - > P p P p 1 P 9 P I

Conde Duque... . . 1 Carcinoma uterino....................... . . P P 9 p*\ '•> P p p p 1 , p P 9 P P 1

iV.iNiI 4 T
&

T IT p T T T 4 5 6 » » 20 ir
T o ta l p o r  e d a d e s . . . . . . . . . . . . . 1J 10 12 t 13 11 9 49

T rrf/yl d a  ___ _______ 49

D E M O a E A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
1 1 D H J r u n u i ü J í i S o

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ¡1 TOTAL
i . . •

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL l  TOTAL
de- .... i de

Yaroneía, Hembras. Varones. 1 Hembras. Varones^ Hembra!. ambes sexos. Varones; Hembras. Varones. Hembras. I Varones. Hembras. \ ambos sexos.,
_

Varones, Hembras. TOTAL
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1
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3
3
2
2
1
6
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4
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3 
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7
6
4 
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19 5 4 24 19 43- 3 3 > 1 3 4 7 20 29 49

Madrid 18 d§ Marzo de 1903. ^E1 Alca!de Presidente« Marqtlés de Porte geK
-
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

A SO  DE 4903 PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general—Negoá&do de Contabilidad. 

E tiaüo dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto basta fin  d el mes de Enero de 1903.

I N G R E S O S

D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
p resu p u esto s 

para 19(3.
Devoluciones.

TOTAL
fin i

Hasta
del mes de

En el mes de 
Enero de 1903.

TOTAL
Ingresos 

por realizar.
Exceso de ingresos 

sobre 
los presupuestos.

Pintas. Pésalas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Postas. Poetas. Pesetas.

1*° Propios.• • ................... .......................... ............ 2.557*52 > 2.557*52 p i i 2.55752 i

S.9-Montes................................................................ 4.500 > 4.500 2> i 4.500

1  ® ImtraestofL 3.482*565*90 » 3.482.565*90 i- 971 483‘11 271.483*11 3.211.082*79 >

á .0—B atí flfl ftftn ím a ..................... ........................................ ............. 87.775*66 > 87.775*66 > 20.260*76

>

20.260*76 67.514*90 i

5 .°—Instrucción pública....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > > » > i

ú,°—Corrección pública.. • • •. 203'fiO > 203*60 i p i 203*60) i

7.°—Extraordinarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ••••••• 2.335.874*90 > 2.335.874*90 i 7.166‘50 7.166*50 2.328.708*40 »

0  •— RARiiltiue................................... 100.000 i 100.000 » i 100.000

0 0 —R&miraaa Ifuyalea nn.rn. cu b rir a1 d é fic it ...................... 25.083.592*01 i 25.083 592*01 i 1 98K OñO‘97 1,985.900*27 23.097.691*74 >

10.°—Reintegros............................. 24.056*48 i 24.056*48 p 40 40 24.016*48 >

31.121.126*07 > 31.121.126.07 » 2.284.850*64 2.284.850*64 28.836.275*43

P A G O S

D E B E H A B E R SALDO

CAPÍTULOS Créditos
PAGOS EJECUTADOS

Créditos AnmAntn

AaiEüsiÉro&ni

transferidos. Hasta 
fin del mes de

En el mes de 
Enero de 1903.

TOTAL presupuestos 
para 1903.

por
transferencia.

Reintegros.; T O T A L  ; Resto dól crédito 
I^n p n ésio .

Pase tat. Pesetas, Pestta». Poetas. Pesetas. Poetas. Postas. Poetas. Poetas.

1.°—Gastos del Ayuntamiento. i 79.038*40 79.038*40 1.290.645 1.290.645 ! 1.211.606*60
J.°—Policía de Seguridad....... . . . . . . . . . . . . . i» > í r , 35.552*58 35.552*58 1.561,889 > 1.561.889 : 1.526.336 42
i . 0—Policía Urbana y Rural... . . . . . . . . . . . . . . > i , 87.837 78 87.837*78 3.958.755*64 > 3.958.755*64 3;870.917*86

In stru cció n  n ú b lic a ............ ! > 3.125 3.125

9.125 

78.676*02

533.31750 

1.152.738 50 

2.759.976*69 |

i P 533.317*50

1.152.738*50

2.759.976*69

530.192 50 

1.143.613*50 

2:681.300*67

!
fi o—B en eficen cia ........................................................... Ti i 9.125 i P

fi.°—Obras públicas................. . . . . . . . . . . . . . . > * 78.676*02 > ' »
7.°—C orrección n ú b lica ............... Ti > 19 500 19 500 389 669.< A7 % ’' i 389.662 67 

% !
370162*07

g#o—Montes........ ................... . i i > i i

!;
%

' i
i i 1.546.321*19 1 546 321*19 1 Q  Q Q A  QQ<9<ifA 1

w

' (A

W I
! i

1Q OQ4 QOQi/4 A !

>

1Á rftifi Q.n f

10.°—Obras de nuera construcción............ 1 > >

JLiUlUtU6.

»

i  A«7.

712.685*66

w

>

•

*

lO.utfltOUü dU

712.685*66

10.o4o.ui(C/«x

712.685*66
11 .a— Imprevistos.. . . . . . . . . . . . . » > > 866.622*01 > > 366.622*01 366.622*01
LA0—Resultas........................... 1 » > i i 1

» Z .

> > 1.859.175*97 1.859.175*97 31.121.126*07 » > 31.121.126*07 29.261.950*10

B alance d a la s  operaciones de Ingresos y  Pagos.

DEBE HABER
S A L D O S

— — DEUDORES ACREEDORES
Poetas. Postas. Poetas. Poetas.

[ Realizados... i 9 28¿ 850 <6¿

‘Ingresos...... i % a

í Tin n i zinc..................... i ✓ £
9

%

D

2.284.850*649

/ Ejecutados . • • •. • •« 1 859 1*75*97 % ' %

Pagos............ i

9 9

.

i L fflniíin fl.______________ ■ %

w

%

w

VüRQ TíRíOnr

>

Btcixttneiai h i TetorgH a ¿25 A71 «A7

9

% A

WlA IV V #

9 %«V.VI4 O# >

-

2.281.850*64 2.284.850 64 2.284.850*64 2.284850*64

Madrid 31 de Entro de 1903. s= El Contado?! Rafael Balaya.
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P r e s i d e n c i a .

El Marqués de Portago, Alcalde Presidente del Excelen- 5 
fcísimo Ayuntamiento de esta M. H Villa.

Hago saber: Gen motivo de las festividades religiosas que 
se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, he acorda- \ 
do dictar las disposiciones siguientes: I

1 a Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las once 
de la mañana á las siete de i& tarde del Jueves y Viernes
Santo. . . .

Se exceptúan de esta medida:
Los coches cornos y diligencias que tienen su entrada y 

salida periódica, y los ómnibus al servicio de los ferroca
rriles. , ,

El coche del Jazgado de guardia.
Los carros para conducción de .carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches da las empresas funerarias.
Los carros de la Administración militar.
Los carros de la limpieza. /
Los carruajes que utilicen los Profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial, que 
se facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.

2 .a Las personas qu© tengan precísiónrde salir de la capit&l 
®n carruaje, deberán obtener, para la circulación da éste, per
miso especial de esta Alcaldía ó del Sr. Teniente de Alcaide 
del distrito respectivo.

3.a Durante los expresados días de Jueves y Vmrnss banto, 
y  horas de cuatro á siete de la tarde, quedará prohibida la 
circulación de les tranvías en los trayectos comprendidos 
desde la Cibeles á la plaza de San Marcial.

4.a Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles o 
bebidas m  las inmediaciones de la capilla del Príncipe Pío en 
la  mañana del Viernes Santo.

5.a Se prohíbe igualmente disparar armas de fuego, tirar 
cohetes, petardos, etc., el día da S&bado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados de 
que tengan exacto cumplimiento las precedentes disposi
ciones. .

Madrid 6 de Abril 19.03.s=El Marqués de Portago.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

BILBAO

D. José Lanrumbide é Inundo, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Santiago Delgado García, hijo de Marzos y de Antonina, na
tural de Ar&nda de Duero, en la provincia de Burgos, de diez 
y ocho años de edad, vecino de dicho Aranda, de oñcio jor
nalero que le© y escriba y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto da prisión, para que en el 
término de d iez  días, desde la publicación en la G a c e t a  b e  
M a d r id , comparezea ante esta Audiencia á  responder de los 
cargos que le resultan ea causa que se - le sigue sobre delito 
de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expre
sado término será declarado r e b e ld e  y  le parará el perjuicio 
que haya lugar. , _

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles v militares y  funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 31 de Marzo da 1903. =E1 Presidente, ; 
José Larrumbide. =E1 Secretario, José M. Muro. j

J «1114:

J í s s K g a d o s  m i l i t a r e s ;  j
ALCUDIA |

D. Francisco Berra Dalmeáo, Alférez da fragata graduado, ; 
de la escala de reserva del Cuerpo general de la Armada, j 
Ayudante de Marina de este distrito y Fiscal de un ixpe- * 
diente.

Hago saber que el 1'2 de Marzo ultimo se presentaron dos . 
individuos como halladores de cuatro trozos de madera, al * 
parecer destinados á estiva de carga de algún buque, siendo . 
tres de ellos de un metro 40 centímetros de longitud, 12 de ¡ 
ancho y 4 de alto, y el otro de iguales dimensiones, excepto j 
el largo» qu© es de 9 5  centímetros. Dichos trozos de madera j 
fueron hallados en cala Extremé de este distrito marítimo. ! 
Igualmente fué hallada una quilla en cala Castell, también ¡ 
de este distrito, la que parece ser de embarcación menor d8 
un buque da gran cabotaje, se halla rota por la extremidad 
del codaste, conservando la roda, en la que lleva un gancho 
de hierro saliente-10 centímetros con 15 de alto. El largo de 
la quilla desde la roda hasta la extremidad por donde está 
rota es de 5 metros con 40 centímetros y va pintada de negro.

Las personas qu© se crean con derecho á dichos efectos de
berán deducir sus derechos en la forma qu© establece la v i 
gente instrucción de 4 de Junio d® 1873. b

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
para que en el plazo de un mes se presenten á deducir sus 
derechos, plazo que empieza á contar desde la publicación de 
este edicto m  la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d® esta
provincia. * _

Alcudia 1.° de Abril de I903.=Franeísco Sérra.=Por man
dato del Sr. Juez, Juan Berra. 1624—-M

BARCELONA '

D. Emilio Manjón y Muller, Teniente de navio de la Ar
mada y Juez instructor de la causa seguida contra el paisano 
Manuel Rué Rupérez por ei delito de hurto.

Hago saber que ignorándose el paradero del dicho proce
sado Manuel Rué y Rupérez» hijo de Bautista y de Antonia, 
de veintiséis anos de edad, de estado soltero, natural de lor- 
tosa (Tarragona), de oficio calderero, vecino de B a r ce lo n a , 
cuyo individuo se hallaba en libertad provisional, por el pre
sente y único edicto se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de treinta días, á contar desde el de la pubhcación 
de e s ti requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Mouun 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado a aar 
sus descargos; m  la inteligencia qu© de no verificarlo se le 
declarará en rebeldía. n .

A l  propio tiempo, en nombre d© S. M. el Rey u. u .j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi.es como 
militares y á los agentes de la policía j u d i c i a l ,  procedan a 
practicar activas diligencias para la busca y captura ae i re « 
farido procesado, cuyas señts personales son las sigu ieras.

estatura regular, más bien alta que baja, complexión robus- j 
ta, cejas y pelo negros, ojos pardos, nariz regular y algo acha
tada, boca regular, barba cerrada y afeitada, usa bigote algo : 
rubio, color trigueño, tiene una cicatriz en la mejilla izquier- j ¡ 
da, partiendo de la ceja, y de unos cuatro centímetros de lar- ! 
ga; debiéndose, caso de ser habido, ser conducido, con las se- ? ¡ 
guridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta facha. *

Dado en Barcelona á 24 de Marzo dá 1903 ==Kmilio Man- ; 
jón.=Por mandato d8 S. S ., Pedro J. Bonmatí, Secretario. .

1625—M I
| CUSNOA |

1 D. Antonio Ramos García, segundo Tanienta da la zona .1 
I de reclutamiento de Cuenca, núm. 26. Juez instructor del i 
i expedienta do deserción contra el recluta del cupo de-Palo*
I mares del Campo y reemplazo de 1902, José González Cádiz, f 
í por haber faltado á la concentración el día 1.° del actual. |
| Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al re- | 
i cinta José González Cádiz, alias Gitano, natural de Palo- | 

mares del Campo, de esta provincia, hijo de Ramón y de Ma- | 
nuela, de veinte años de edad, que se dedica á la venta y a 

| compra de caballerías, soltero, cuyas señas personales son |
| las siguientes: pelo negro, ojos azules, nariz regular, barba ¡
! poca, estatura un metro 635 milímetros, para que en el pre- f 

ciso término de treinta días, cantados desde la publicación >
; de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial \
: da esta provincia, comparezca en el cuartel de San Francisco \ 

d© esta capital, á mi disposición, para responderá los car- 5 
gos que 1c resulten en el expediente que d@ orden superior |

5 instruyo por haber faltado á la concentración ordenada por i 
j Real orden de 14 de Febrero último (Z?. O., núm, 35); bajo f 
i apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será \
\ declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. |
! A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto |
\ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- \ 
i tares y de policía judicial, p^ra que practiquen activas dili- \ 
i geací&s en busca del referido individuo, y en caso de ssr ha- f 
i bído lo remítan en dase de preso, con las seguridades conve- |
S nientes, y á mi disposición, puss así lo tengo acordado en di- ¡ 
j ligencía de este día. . 1

Dada en Cuenca á 25 de Marzo de 1903.=Antonio Ramos. \
| 1586—M |
| JAÉN 1

| D. Manuel Tcrres Azcarza-Eguía, Teníante Coronel del I
í regimiento Infantería reserva d8 Jaén, núm. 58, Juez even- ■ 
i iual de esta plaza é instructor de la causa seguida por insul- ;
; to á fuerza armada contra al paisano Francisco Peinado Ti- 
j r&do.
\ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
i casado Francisco Peinado Tirado, alias Gorjúles, paisano,
: natural y vecino del Castillo de Locubín, de veintinueve años 

de edad, de estado soltero, da oficio herrador, y cuyas sañas 
í personales son las siguientes: estatura un metro 650 milíme- 

L i tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados claros, nariz afi- 
1 l&da, boca regular, barba poca, color pálido, sin ssñas parti- 

5 ! culares, para que en el preciso término^ de quince días, con- 
" ¡ tados desd@ la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
: . d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
J la cárcel pixblíca de esta capital para responder á !o?$ cargos 
s : que en dicha causa le resultan, sin más llamarle ni empla- 
3 z&rle; bajo apercibimiento de que si no compares© en el plazo
0 | fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu© haya 
h i lugar.
Q í A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y

\ requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milíta- 
8 i res y  de policía judicial, paraque practiquen activas diligen-
* ; cias en busca del referido procesado Francisco Peinado Tira-
* 1 do, y en caso de ser habido lo remitsn en dase de preso, con 

i las seguridades convenientes, á la cérevl pública de ©hta ca-
*» i pital y á mi disposición; pues agido tengo acordado en dili—

I gencia da este día.
! Dada en Jaéná 26 de Marzo ds 1903.—Manuel Torres,
j 1601—M
¡ JÁTIVA

5 D. Ricardo Lillo Roca, Capitán del regimiento Infantería
i de reserva, Játiva, núm. 81, y Juez instructor del mismo.
I Hallándome instruyendo expediente por ja  falta de ausen

8" ; tarse sin autorización del punto da su residencia el soldado 
1 del indicado Cuerpo, Miguel Egea Calabuig, hijo de Salvado!

? í y de Magdalena, natural de Áyelo de Maiferit, Juzgado di 
? * Onkniente (Yaleneia), de veinticuatro años de edad, de oficio 
i® : acróbata, desconociéndose sus señales y senas particulares,^
1 \ ignorándose bu  paradero, á todas h s  Autoridades, tpmto ci; 

i viles como militares, m  nombro de la ley requiero, y de mi 
i parte suplico, qu© por cuantos medios estén á su alcance pro 
i cedan á la busca del citado'individuo, y de ser habido, le

i I pongan en conocimiento de est© Juzgado; en la inteligencia 
!  quo da no conocerse aquél en el plazo de un mes, desda la pu- 

blicación de esta requisitoria m  la  G a ceta  d e  Ma d r id , sí 
I le declarará en rebeldía. . . .

rf i Játiva 26 da Marzo da 1903.=Ricardo Lillo.= José Sabati,
^  16C0—M
o. . 
e-
lm ! D. Jaime 0;‘tiz de Zugasti y Rizzo, Capitán del regímien

i to Infantería reserva de Játiva, núm. 81, Juez instructor nom 
y br^do para tramitar el *xpadicnt© instruido &1 soldado en si- 

?s tuacíóu de reserva activa Jnsó Miñana Gisb^rt por no ha- 
?e : berse presentado en Ja concentración ordenada el 15 de Octu

! br© último. .
! Por la presenta requisitoria Hamo, cito y empiezo, sena

,n' ! lándok el término de treinta días, que empezarán á contarsi 
I desde el mismo día de la publicación de escrito en la 
| G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de valen-  
I ciat para que comparezeá á disposición de este Juzgado; en 
i la inteligencia que de no verificarlo en ©1 plazo fijado sera 
¡ declarado en rebeldía, sufriendo los perjuicios consiguientes. 

A  las Autoridades civiles, militares y de policía judicial 
encarezco hagan toda clss© de diligencias para que sea habi
do y puada responder á los.cargos qve le resulten al mencio
nado José Miñana Gisbert, natural de Yillalonga, hijo de 
Juan Bautista y d© Vicenta, de veinticuatro años de edad, de 
oficio l&brador, de un metro 620 milímetros da estatura. 

Játiva 27 de Marzo da 1903.=Jaim© Ortiz da Zúgwjti.
1602—M

LEÓN

D Alfredo Alvarez Crespo, primer Teniente del regimien
to In fa n te r ía  de Burgos, núm. 36, Juez, mstrucrt.or del « n t -  
dienta instruido contr?. ©1 soldado d©i décimo batallón d©La- 
zadoras expedicionario á Filipinas José González García. ^

• P o r  l a ' presente requisitoria cito, llamo y^emp*az3 a^Jose 
González G&rcía, soldado que fué dei citado b ¿tallón > h i jo de 
Jogéy de Josefa, natural Guillsna, provincia de BevRia,-

avecindado en Guillen©, Juzgado á& primera instancia é& 
villa, de oficio jornalero, estado soltero, pelo rubio, cejus a l 
pel̂ o, ojos azules, barba poblada, boca regular, color bu*no,, 
señas particulares falto del ojo derecho, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha en que se in
serte esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
Sevilla y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado^ 
sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, con objeto de pres
tar declaración en el expediente que por falta de averigua
ción de su paradero instruyo al soldado que fué del décimo 
batallón de Cazadores expedicionario á Filipinas José Gon
zález García; en la inteligencia que si no compareciese le se
guirá el perjuicio á que haya lugar con arreglo al Código da 
Justicia militar y el ordinario.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, a sí civiles 
como militares, que por todos los medios que estén á su a l
cance procedan á la busca y captura del citado individuo, y  
en caso de ser habido lo pongan preso, con las debidas segu
ridades y disposiciones.

Dada en León á 29 de Marzo de 1903.=Alfredo Alvarez.
1603—M

MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Jaez permanente de instrucción de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y de la sumaria instruida con motivo de 
una disputa h&bida entre los Capitanes de Caballería D. Luí» 
Cienfuegosy Bernaldo de Quirós y D. Francisco Maneota Co
rrales y ©1 cochero Carlos García Suárez, de la cual resulta
ron con heridas los dos últimos.

Per el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel López Silvareño, mayor de edad, soltero, natural de V í- 

i mi&nzo (Coruña), sereno de comercio que fué en la calle da 
| Arlaban, de esta Corte, en el mes de Febrero del año 1900,
§ cuyas señas personales se desconocen, así como su actual 
í paradero, pata que en el término de treinta días se presente 
; en esta Jazg&do, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tareero 
| izquierda con el fin de prestar declaración en la sumaria 
I arriba expresada.
¡ T para que tenga la debida publicación, insértfse el pre-
¡ sen te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de e ta Corte* 
i Dado en Madrid á 4 de Abril de 1903.=Eduardo Onppa.
¡ 1630—M

| PALMA DE MALLORCA

¡ D. Francisco Alguacil Roca, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del 
procedimiento seguido contra el recluta de la Sección de tro
pas de Sanidad militar de estas islas Guillermo Lladó Gil por 
habar faltado al acto de concentración para su destino A  
Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al r«clut* Guillermo 
Lladó Gil, hijo de José y de María, de oficio dependíante, d« 
veinte ©ños da edad, paraque dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en ©1 cuartel del Carmen de esta ciudad» 
á responder de los cargos que le resultan en el citado proce
dimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición ea el 
cuartel del Carmen de esta ciudad, coadyuvando así á la ad
ministración de justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 26 de Marzo de 1903.=Fran- 
cisco Alguacil. 1613— M

BAN SEBASTIAN

D. Luis Rasillas Martínez, primer Teniente del regimienta 
to Infantería da Valencia, núm. 23, y Juez instructor dd ex
pediente que por la falta grave de primera deserción t imple 
se instruye contra el soldado de este regimiento Domingo 
Alonso Martín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai men
cionado soldado, natural de Salamanca, provincia de ídem, 
hijo de Manuel y Romana, soltero, de veintitrés años de edad» 
de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio* y cuyas 
señas personales son: pelo castaño claro, cejas ai pela, ojos 
garzos, aire marcial, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, coler moreno, frente regular, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria eit 
la G a t e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la gala de banderas del cuartel bajo 
de San Telmo en esta plaza, á responder á los cargos que le  
resultan en el expediente que le instruye; bajo apercibimien
to deque si no comparece será declarado rebelde, parándose*

'iFápif K ¿ r .  a . 8. M. ,1 Bey (Q. D. O.).
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y Captura d$l acusada 
Domingo Alonso Martín, y en caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta

f í e Dad» en San Sebastián, á 23 de Marzo de 1903. — Luis Re
sines.    1615 M

D. Julio Echagüa Ayani, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor 
del expedienté seguido por haber faltado á conseDtr&ción a l  
recluta Leopoldo Avedríl Gutiérrez.

Por la presente réquistoria llamo, cito y em p leo  al r e c a 
ta Leopoldo Avédríl Gutiérrez, hijo de Manuel y  de María, de 
ofieio labrador, de veintidós años de edad, solté?© y r n t o l  de 
San Felvi, partido judicial de Luarca, provincia de Oviedo, 
cuyas señes personales se ignoran, para que dentro da! plazo 
de treinta días, contados desde la publicación de la  presento 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pmvmcia m  
Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito sn el cn&rtel alto de 
S«n Telmo, en esta ciudad; bajo apercibimiento úe que si no 
lo verifica será declarado en rebeldía.

I
A la vez en nombre de S. M. ®1 Rey (Q. IK G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades, así civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del referido m lu t a , j  caso 
de ssr habido lo pongan á mí disposición en plaza.

Y para oue la  presente requisitoria tengfc la debida publi* 
cióad, insértase en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo. _  „

Dada en San Sebastián á 25 de Marzo de 1903. =V.° B. =  
¡ El Comandante, Juez instructor, Julio Eeh&güs.^Kl sargento 
■* Secretario, José Ditm Yarela, ' 1614—M
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TARRAGONA

D . M ariano V ieytiz Aguil&r, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Luch&na, núm. 28, y Juez instructor 
del expediente que en averiguación de su paradero se instru
ye al soldado que fué del batallón expedicionario núm. 2, á 
Filipinas, Segundo Garrido Tendero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, para que en @1 preciso término de treinta días, 
á contar del en que se publique en la G aceta , d e  M ad rid , se 
presente en este Juzgado de instrucción, cuartel de San Agus
tín, en esta capital, @1 repetido soldado, natural de Carcelín 
(Valencia); adfirtiéndole que de no verificarlo se la aplicará 
la pena que para tales casos marca el Código de Justicia mi
litar.

Las Autoridades, tanto civiles como militares que tuvie
ran indicios de su paradero, lo conducirán asimismo á este 
Juzgado.

Tarragona 27 da Marzo de 1903.=E1 Teniente, Juez ins- 
tructcr, Mariano Vieytiz. 1616—M

VALENCIA
D. Francisco Mócete Rebuelta, primer Teniente del regi

miento Infantería núm. 20, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el soldado en situación de reserva activa 
Eugenio Riveia Jiménez por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Eugenio Rivera Jiménez, natural de Bañeras (Alicante;, 
hijo de Agustín y d© Eugenia, de veinticuatro años d® edad, 
de oficio jornalero, de un metro 581 milímetros de estatura, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e ta  de  
M adbid, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de San Juan de la Ribera de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que me hallo instruyendo con motivo de su falta 
de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que sí no ; 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parando- | 
le ©i perjuicio que haya lugar. j

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 1 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ¡ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- j 
cías para la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades ; 
convenientes, al citado regimiento y á mi disposición; pues j 
mí lo he acordado en diligencia de este día. j

Bada en Valencia á 24 de Marzo de 1903.“ El primer Te- I 
niente, Juez instructor, Francisco Mócete. 1618—M j

D. Luis Villanueva y López, segundo Teniente del regi* j 
miento Infantería de Gnadafajara, núm, 20, Juez instructor j 
del expediente que por falta á incorporación se sigue de or- ¡ 
den del Sr. Coronel de dicho Cuerpo contra el soldado de la \ 
reserva activa José Masanet B&llesier. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José \ 
Masanet Ballester, soldado del reemplazo de 1898, de veinti* i 
cuatro años de edad, natural de Jamorca, provincia de Ali- j 
cante, hijo de José y de Inés, de estado soltero, de oficio jor- j 
malero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al i 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, aire j 
marcial, producción buena, su estatura un metro 569 mili- ] 
metros, para que en ©1 término preciso de treinta días, eonfa- j 
üúb desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de i 
M adrid , se presente en este Juzgado militar, sito en eí cuar- | 
tel de San Juan de la Ribera de esta plaza, y á mi disposición, I 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente ! 
que se le sigue por la falta á incorporación á filas; bajo apsr- ¡ 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de- \ 
elar&do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.! | 

A  su vez, en nombre de S, M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- | 
res y de policía judieia1, para que practiquen activas diligen- ! 
cías m  busca del referido soldado, y en caso de ser habido le ! 
presenten en este cuartel á mi disposición; pues así lo tengo ! 
acordado en diligencia de este día. j

Bada en Valencia á 28 de Marzo d0l9O3.=Luis Villanueva j 
y López. 1633—M i

VALLADOLID j
B. Alfredo Ardlano Muñoz, primer Teniente dal regimisn- j 

te infantería de Isabel II, núm. 32, y Juez instructor nom- i 
brado por el Sr. Ooronel del expresado regimiento para la for- I 
m&cióa del expediente seguido aí soldado del mismo Santos j 
Fernández Martín por la falta grave do primera deserción. ¡ 

Por 3a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San- { 
tos Fernández Martín, hijo de Severo y de Higinia, natural j 
de Villamurial de Cerrato, provincia de Palencia, nacido en 
I .°  de Noviembre d«JL879, de oficio albañil, de estado soltero, f 
estatura un metro 650 milímetros, sañas: pelo negro, cejas al j 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca pe- f 
qusña, color regular, frente ídem, aire marcial, señas parti- í 
mulares ninguna, para que en el preciso término de treinta i 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la \ 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en el cuartel de San Benito, | 
que ocupa este regimiento, á mi disposición, para responder | 
á los cargos que le resultan m  ©i expedienta que sé le sigue; 1 
baja apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado | 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. I 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Santos Fernández Martín, 
j  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al ya 
citado cuartel de San Benito y á mi disposición; pues así lo 
t&esgo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladead á 23 de Marzo de 1903.=Alfredo Are- 
LAno. 1617—M

VIGO
D. Manuel íbeas Amáiz, Gapitán del regimiento Infante- j

ría 4e Pontevedra, núm. .93, y Juez instructor del expresado j 
regimiento. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gra- j 
gorio Abeledo^ hijo de Rasa, natural de Camposancos, de 
veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, color bueno, frente 
despejada, aire natural, producción fácil, señas particulares 
Mnguna, su estatura un metro 570 milímetros, y  soldado del 

niazo de 1898 por el cupo del Ayuntamiento de Lalín, 
en 't provincia de Pontevedra, p&?a que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 

iiím m m  el BoUtin qfim l fie la provincia y G a c e ta  m

M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de la Cárcel de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de ord&n 
del Excmo. Sr. Comandante general y en Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo por haber faltado 
al llamamiento que previenen las reglas 2.a y 3.a de la Real 
orden de 27 de Septiembre de 1901 (O. £ ., núm. 216); bajo 
apercibimiento de que sí no sa presenta en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q* D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como c iv i
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso d© ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues así lo he acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 27 de Marzo de 1903.=Manuel Ibeas.
1620—M

VITORIA
B. Pedro Jevenois L&rszn&do, primer Teniente del segundo 

regimiento Artillería d© Montaña, Juez instructor del expe
diente del artillero segundo del expresado regimiento José 
Marg&lejo Puígansen.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo para 
que comparezca en la Alcaldía del pueblo donde se halle, el 
referido artillero José Maréale jo Puf gansea, que as tes tenía, 
su residencia en Bolt&ña (Huesca), ignorándose su-actual paradero, y siendo necesario s&bsr su residencia, la Alcaldía 
donde s© encuentre me lo comunicará, para que sea interro
gado con motivo de su deserción y de todo cuanto sea preguntado.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en'busca del re
ferido José Margálejo Paigansen, y en caso de ssr habido lo 
comuniquen á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de ©ste día.

Dada en Vitoria á 20 de Marzo de 1903. =  Pedro Jevenois.
1632—M

D. Luis Ruiz del Portal, primer Teniente del segundo re
gimiento Artillería de montaña, y Juez instructor del expe
diente seguido contra @1 recluta del propio regimiento Vale
riano Urricalgui Marco por la falta grave de la primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta destinado al segundo regimiento Artillería d© monta» 
ña Valeriano Urricelgui Maree?, hijo de Robusti&no y de Ru
fina, natural de Añorba (Navarra), de veintidós años de ©dad, 
soltero, de oficio labrador, cuyas'señas personales se desco
nocen, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria an la G a c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de ¡a provincia de Navarra, com
parezca anta este Juzgado, á mi disposición, para responder 
á los cargos qua le resulten en esto expediente que m  le sigue 
por ©1 delito de la primera deserción; bajo apercibimiento d@ 
que si no compárese en el plazo fijado será declarado rebalde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y da policía judicial, para qu© practiquen las activas di
ligencias en busca del referido procesado Valeriano Urrieel- 
gui Marco, y en caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia da este día.

Dada en Vitoria á 25 dñ Marzo de Í903.^LtiIs Ruis del 
Portal. 1582—M

D. José de la Infissta y de la Piedra, primer Temiente de 
Artillería, con destino en @1 segundo regimiento Artillería de 
Montaña, y Juez instructor del expedíante instruido contra 
el artillero segundo Gumersindo Hu&rte. Górriz por no verifi
car su concentración á filas cuando fué llamado por la zona 
de Pamplona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gu
mersindo Hu&rte Górriz, artillero segundo del segundo regi
miento Artillería da montaña, natural de Uterga, de lá pro
vincia .de Navarra, hijo de Benito y da Dolores, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, de un metro 780 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, comparezca en el cuartel que ocupa este segundo 
regimiento Artillería de montaña, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
me hallo instruyendo por la falta grave de primera deser
ción.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen active s diligen
cias en busca del referido Gumersindo Hu&rte Górriz, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la segu
ridad conveniente, á este cuartel y á mi disposición;.pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitcria á 28 de Marzo de 1903 —José de la In
festa. 1588—M

VIVERO
D. Luciano Boado y Castro, Teniente de navio de la Arma, 

da, Ayudante militar de Marina del distrito de Vivero.
Por la presente cito, llamo y emplazo al inscripto dispo

nible de este trozo Andrés Castro y Pereira, hijo de Manuel y 
de Ramona, natural de San Román do Villasfcrofe, contra 
quien instruyo sumaria por falta de su presentación al ser 
convocado para que se presente en esta Ayudantía de Marina 
dentro del plazo de sesenta días, contados desda la-publica
ción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id ; en la inteligen
cia que de no efectuarlo dentro del plazo marcado s$rá decla
rado rebelde.

Bada en Vivero á 28 da Marzo da 1903. =  Luciano Bosda.
1619—M

ZARAGOZA
B. Angel Oneca González, segundo Teniente de Infantería, 

con destino en el tercer batallón de Infantería de Montaña, 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Te
niente Coronel de este batallón contra el recluta de la zona 
de reclutamiento de Lérida, núm. 51, Francisco Coraminas 
Montsné por haber faltado á concentración dispuesta por Real 
orden de 14 de Febrero próximo pasado, Diario oficial, nú
mero 35.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Coraminas Monsané, natural deC&borrín, Ayuntamien
to de Beliver, provincia de Lérida, avecindado Llibia, del 
mismo Ayuntamiento, hijo de Raimundo y Josefa, soltera, 
de veintiún años y veintisiete días de edad, de oficio bracero,

de estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado de imtruc» 
ción, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan m  el expediente que de orden del Sr. Teniente Coro
nel d© este batallón sa 1© sigue por la citada f&ity; brjo-aper
cibimiento de que si no comparece su el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio qua haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, parm que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertar Francisco Coraminas Mon- 
t&né, y en caso de ser habido lo remitan en clase d̂  mvsc. eon, 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de ins^v^cion y 
á mí disposición; pues así lo tengo acordado m  a* Agencia, 
de ©ste día.

B&d& ©n Zaragoza á 27 da Marzo de I903.=An^cl Oncea,.
1623— M

Juzgados d e  p r i m e r a  I n s t a n c i a .

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins- •
trsxeeíon dal distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, qua se expido en méritos de i * o so
bre falsedad y estafa'contra Francisco Nicolau & > tiro ,,
cuyas circunstancias y  paradero m ignoran, se c 1 ¿a a  
al mismo para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria m  la Ga c e t a  de ■ 
M adrid  y Boletín oficial de -esta provincia, compansca ante 
este Juzgado, sito en el Pakeio da Justicia, para responder á 
los e&rgos que le resultan en la expresada causa; apercibién
dole que de no verificarlo la pararán los perjuicios á que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentei que componen la pálida judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo con
duzcan á las cálcales nacionales, donde quedará i  mi dispo
sición.

Barcelona 30 de Marzo d© 1903. =  Francisco d® Paula 
Ayala.=Pcr disposición de S. S ., Luís Durán, J—2108

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción dsi dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presenta, que ss expide en méritos de 

ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto.con
tra Adjutorio Sagrara Matas, natural de Mataró, hijo de José 
y de Teresa, de cuarenta años, casado, carretero, vecino que 
fué da asta ciudad, y cuyo actual paradero sa ignorsi, ss cita, 
llama y  emplaza al mismo, á ñu de que dentro del ténnino 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
m  la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado-del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1903.“ Pedro Zamo
ra. s=ü¡] Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J—2109

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide-en méritos de'car
ta orden de la Exorna. Audiencia provincial, dimanante de 
la causa criminal sobre tentativa de robo contra Bartolomé 
Gari Qufndés, hijo de Juan y ds Catalina, de diez y seis años, 
natural de Palma de Mallorca, domiciliado en la calle de la 
Concordia, núm. 75, primero, segunda, en San Martín de 
Provensals, de estado soltero y sin profesión, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza ai mismo, á fin 
d@ que dentro del término de diez díss, á contar desde k  in
serción d® sata requisitoria ©n la G a c e t a  jSe Ma d r id , com 
parezca ante dicho Juzgado para la práctica d© una diligen
cia de justicia; apercibido de que si-deja-de verificarlo-'será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Ai propio tiempo, nombre de S. M , el Rey D. Alfon
so XIII (Q. B. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial-'procedan a la bm m t 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce* 
sado.

Dada'en Barcelona á.3i de Marzo de 1903. =  Pedro Zamo» 
ra.=síEl Escribano, Eugenio Sarmiento. J—2110

BILBAO

D. Agustín Muñoz y Trugeda, Juez municipal en funciones 
del de primera instancia de esta villa y su partido.

Hago sabsr que eí Procurador Rasche, en nombre de Don 
José Luis Costa y Aram , como liquidador solidario de i&So- 
ciedad anónima, domiciliada ©n esta villa, con-la denomina
ción de Vidriera Vizcaína, ha acudido i  este Juzgado solici
tando decrete en su día la declaración judicial de quedar 
extinguidas las obligaciones aseguradas c o n p r i m e r a  y se
gunda hipoteca, constituidas en las escrituras otorgadas en 
20 d® Mayo de 1892 y 1893, ente los respectivos Notarios de 
esta villa D. Isidro de Erquiaga y D. Blas de Onzófio, por ía 
Sociedad Fábrica de vidrios de Lami&co. sobre tía terreno ra
dicante en la-Vega de Lamisco j  una fábrica j  otros edificios 
en él construidos, en garantía, ía primera de 2.000 obliga
ciones emitidas de 500 pesetas cada una» y la segunda de otra 
nueva emisión que comprendió 400 obligaciones a i portador 
de 500 pesetas cada una.

Y en cumplimiento de lo que previene el a rt Í2 de la ley 
Hipotecaria, se llama por primera vez, por medio del presen
te edicto, á los que tuvieren derecho á oponersi -á la declara
ción da quedar extinguidas talas obligaciones, para que com
parezcan á ejercitarlo dentro del término da seis meses, con
tados desde la. inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia; apercibidos en--otro caso á® pa
rarles el-perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 24 de Marzo .de 1903.^A gustín  Muñoz 
y Trugeda.=De su orden, Antonio Sancho, .X—804

CACERES
En el Juzgado de primera instancia de este partido se ha. 

presentado demanda civil ordinaria de mayor cuantía» inter
puesta por el Sr. Abogado del Estado m  i&.representación y
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defería qns ostenta del Estado y de la Hacienda pública, so
bre que sa declaren extinguidos y caducados por prescripción 
los censas que gravan la primera suerte de las ocho en que se 
dividió el baldío llamado Concejil, de 310 f.¿n*g&s, poblado 
de alcornoques y encinas, compuesta de K  umbría y solana 
del Zahurdón, lindante con la hoja de\ Prado y camino de 
arriba d* Tom jcncillo; y la segunda ooü vereda de la Breee- 
ra, camino de Folguera, arroyo y majada del Zahurdón, y se 
ordena la cancelación de aquéllas eu el Registro de la propie
dad d* Gurrovillas; habiéndose bordado por providencia de 
este día sa confiera traslado la demanda á los demandados 
Pedro González* Clérigo Beneficiado de la ciudad de Goria, á 
cuyo f > vor se constituyó, un censo de 500 reales de rédito y
9.000 reales de principal; y el Bachiller Manuel Rodríguez, 
Abogado, vacino dr<$ la ciudad de Plasencia, y Doña María Pa- 
niagua, su mujer, á favor de los cuales fué constituido el de
10.000 maravedises de réditos y 150.000 maravedises de capi
tal, el cual lo vendió la Doña María Paniagua al Convento de 
la Salud de la villa de Garrovíll&s, impuesto con otros sobre 
las expresadas fincas; y asimismo se confiera traslado á los 
isauss.habientes de referidos censualistas y personas que se 
crean con algún derecho en los dichos censos; mandando se 
les empiate, para que dentro da nuevejiías improrrogables 
comparezcan en los autos personándose en forma.

Y no siendo posible emplazar personalmente á los deman
dados por manifestar se ignora su paradero, se ha acordado 
se practique el emplazamiento por medio de la presente, que 
se fijar* m  la tabla de anuncios del Juzgado, Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d b  M a d b id , parándoles el mismo 
perjuicio qu* si se hiciere en persona.

Cáceres 30 de Marzo de 1903.=E1 actuario, Marcelino 
Rascón. 129—P

CERVERA DE RÍO PISUERGA.
D. Vicente L. Naranjo y Barquero, Juez de primera ins

tancia de csta villa de Cervera de Río Pisuerga y su partido.
Higo saber que en este Juzgado, y ante el Escribano Don 

^Francisco Serra Ovejero, penden autos instados por el Procu
rador D. Eugenio Marcos Pérez* en nombre y con poder de 
Doña María García Gutiérrez, mayor de edad, casada, y veci
na de Rt;villa dé Santullán, quien manifestó que su marido 
D. Antonio de Terán Fernández, con quien tiene varios hijos 
menores de edad¿ se absentó de Salinas de Pisuerga, su últi* 
mo domicilio, en el mes de Septiembre de 1892, sin dejar per
sona encargada de la administración de sus bienes, y cuyo 
domicilio se ignora en la actualidad, por lo que, y necesitan 
do ejercitar algunos actos en nombre de sus dichos h jos, su
plicó al Juzgado.-sé declarase la ausencia de su marido D, An
tonio de Tar an Fernández, y en suspenso los derechos de pa
tria potestad.scbré aquéllos, los que pasarán á la solicitante, 
así como los dé administración y disposición de sus bienes 
propios y la administración de los de su marido, á cuyo úlfci- 

■ mo extremo renunció posteriormente por manifestar carecía 
dé ellos; v practicada la oportuna información testifica], por 
este primar edicto se llama á D. Antonio de Terán Fernán
dez, para qu® comparezca ante este Juzgado y dichos autos; 
bajo apercibimiento de hacerse la declaración que se solicita 
y pararle los demás perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Corvara de Río Pisuerga á 3 de Abril de 1903.= 
Vicente L. Naranjo.=Ante mí, Licenciado Francisco Ssrra,

X—799

D. Vicente L. Naranjo, Juez de instrucción de esta villa. 
v > Pór.ia presente cito, llamo y  emplazo á Dionisio López, 
mayor de edad, vecino de Aguilar de Campoo, hoy en ignora
do paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente en qúe esta requisitoria aparezca publicada 
en la G a o e t a  de M a d r id , comparezca ante la saia de audien
cia de Juzgado al objeto de responder de los cargos que 
l̂e resu .en causa que se sigue sobre falsificación de docu- 
mento privado; con apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
¿ Al mjsmo tiempo/exhorto, requiero y ruego á todos los 

 ̂funcionarios que constituyen la policía judicial, especial- 
} menta á las.de- U provincia de Santander, en donde se debe de 
¿aliar, procedaná la busca de expresado sujeto, cuyas cir* 

. .cnnstsncks p r^onales se ignoran, y caso de ser habido lo 
pongan á mi dis posición en este *Juzgado.

Dada en Corvara del Río Pisuerga á 2 da Abril de 1903 =  
Vicente L. N^anjo.=De su orden, Licenciado Francisco Serra.

J—-2111
CIUDAD RODRIGO

D. Juan Bálíesteros González, Juez de instrucción acci
dental de e*te partido.

Por la presóte se ei¿í¿Jlama y emplaza’ á la redusa Ma
ría del Carmen Gií fíárés, con domicilio en esta ciudad, que 

t se fugó de la cárcaí de éste partido en la noche de ayer, para 
que en eftérmino dé diez días comparezca en la pala de au
diencia .dé /é̂ ta Juzgado Con el fin de prestar declaración y 
volver á ¿ureM ustión; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo b  parará' el pérjuicio á qtie hubiere lugar.

Al misar) tiampo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto ñvílés como militares 'f agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y éiptúrá da dicha reciusa, po
niéndola en 'bu” casó á mi disposición en la referida cárcel 
Con las éegurí Jadís convenientes, siendo sus señas persona
les: edad t emta y dos años, pelo negro corto, cejas y ojos al 
pelo, ojo ? ñérhoi,'nafiz'Hghlarj'hárá larga, boca regular, co- 
Ihf móWndl^s^turá un metro 550 mi ímatéos, siendo sus se- 
ñás pÁrtíoüjWfaB bastante picoéá de viruelas! viste chaqueta 
de parcaí üí gro con flores blancas, vestido de ídem, mandil 
negro de prreal, medias encarnadas rayadas de negro, usa 
.alpargatas ^gráay blanéas, pañuelo blanco rayado á la ca
beza y sayaguesa con listas encarnadas.

Ciú Aid Rodrigo á dé Abril dé T903,=Juaií BálIÓstéros. =  
-Antonio Alvarez. J—2112

CÓRDOBA
. •: D• A R o d r í g u e z  y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciuda i y sit partido.
1; Por la ■présente m cita y  llama á Julio Torija Iniesta, na
tural y víéií fíó de Madrid ou la calle de Velarde, núm. 15, 
cuarto 8¿gííud‘s hijo de D. Lorenzo y  Doña Julia, de diez y 
.siete años,-soitero, estudiante de Telégrafos, residente en Se
rvilla, casa, d'i su tío D.C i aro Villar y Polo, frente al tsatro 
de San Femando, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término da diez días comparezca ante este Juzgado, situa
do en la Rodríguez Sánchez, núm. .4, antes Moros, para 
recibirla ciaría declaración en canea por estafa á la Compa
ñía de los f^rrae&rrües de Madrid, Zaragoza y Alicante; pre
viniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole ei perjuicio que haya lugar.

Al mismo tf.empQ ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles mmo militares é individuos de la policía ju

dicial, procedan á su busca, captura y conducción en esta cár
cel, á mi disposición.

Dada en Córdoba á 31 de Marzo de 1903, = A k j andró Ro
dríguez y Silva.=Da orden de S. S., Federico Duarte.

J—2113
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presente, mediante no haber sido hallado en su do
micilio, cito, liamo y emplazo al procesado Santisgo Berra- i 
nachea Altiver, de quiuce años de edad, hijo de Saturio y Ja- i 
coba, zapatero, natural de Betanzos, vecino de esta ciudad y ; 
cuyo actual paradero se ignora, siendo de estatura regular, ! 
ojos y pelo c&stsños, nariz y boca regulares, color moreno; i 
viste chaqueta de paño azul, pantalón y chaleco de pana cas
taña, calzando borceguíes, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado con obje
to de ser emplazado en sumario que contra él y otro se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades de
bidas.

Dada en la Coruña á 31 de Marzo de 1903.=Pedro Calvo y 
Camina.=El Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

J—2114
CHANTADA

D. José Couceiro Quiroga, Juez de instrucción accidental 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pe
nado Ramón Argiz Batán, de estatura regular, pelo negro, 
cejas y ojos castaños, bizco del ojo derecho, algo hoyoso de 
viruelas, gasta barba y bigote afeitado, nariz y boca regula
res, labrador, de veintisiete años, hijo de Francisco y Ciara, 
casado con Dolores Guerra Prieto, natural y vecino de San 
Tomó de Merlán, en este partido, para que en el término de 
diez días, contados desdé que la presente se inserte en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
practicarle una diligencia en carta orden de la Superioridad 
procedente del sumario que en este Juzgado se le instruyó 
sobre lesiones y disparo de arma de fuego; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

Al p-opio tiempo, y <*n nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan y manden proceder á la 
busca y captura de dicho penado, y si fuese habido lo eon- 

' duzcan á ja cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado, con las seguridades debidas.

Dada en Chantada á 30 de Marzo de 1903.=José Couceiro. 
Pedro Antonio Marquina. J—-2115

CHELVA
D. Juan García Taheño y Calvo Rubio, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se cita á Víctoriana Valero García, vecina 

de Castielfabíb, con residencia en la aldea de Arroyo Cere
zo, de dicho término munífeipaL perteneciente á este partido 
judicial, para que en término de diez días comparezca ante 
este Juzgado en concepto de testigo á prestar declaración en 
el sumarlo qué bajo el núm. 76 del pasado año 1902 instruyo 
sobre sustracción.

Igual citación se hace, y por igual término y á los mis
mos efectos, á tres hombres desconocidos que en las primeras 
horas de la noche del 15 de Diciembre último fueron vistos 
en el camino que desde Veguillas conduce á la antes referida 
aldea, y que después, pero en la misma noche, debieron lle
gar hasta las afueras de dicha aldea, y cuyas señas se con
signan después.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se proceda á la busca, recogida 
y remisión á este Juzgado de los efectos que hasta ahora se 
sabe fueron sustraídos, y á la detención y conducción á este 
Juzgado de las personas en cuyo poder fuesen los mismos ha
llados, de no justificar aquéllos su legítima adquisición, cu
yos efectos también se detallan á continuación.

Chélva 28 de Marzo de 1903. —Juan García Taheño.=Por 
su mandado, Miguel Roger.

Señas délos sujetos desconocidos.
No constan otras más que en la ocasión que expresa el 

edicto, el uno de los tres desconocidos marchaba á pie, vestía 
pantalones y llevaba boina á la cabeza; el segundo de aqué
llos iba montado en un caballo tordo y emvuelto en un tapa
bocas, y que el tercero, que llevaba también boina, iba mon
tado en un burro aparejado con serón.

Efectos sustraídos.
Todas las carnes y embutidos de un cerdo de los llamados 

de ley, como de siete á ocho arrobas.
Un almirez con su correspondiente maza.
Un cobertor de lana, de cama de matrimonio, de color 

azul, con ribete de indiana encarnada y una li&ta de la mis
ma tela y color.

Otro cobertor del inismo" tamaño, dé bayeta roja y con 
una lista de indiana á rayaé negras y amarillas.

Uná manta dé lana blanca, de las de matrimonio.
Una mantilla de las que sirven á los niños, de lana en

carnada.
Otra de iguales condiciones, paró de bayeta amarilla.
Tres mantellinas de lana negra, una de ellas con franja 

ancha de terciopelo, otra sin franja y otra con franja es
trecha.

Una manta de buen tamaño, de las que usan los hombres, 
de lana, á cuadros blancos y  negros.

Una capa de paño negro.
Un delantal de lana á rayas azules y blancas.
Dos pares de zapatos negros, de mujer.
Un par de calzones de lana negra.
Tres trajas completos de hombre, de paño negro.
Una sábana de algodón, de cama de matrimonio.
Un cernadero de cáñamo.
Una funda de almohadón, de muselina, con puntilla por 

ambos extremos.
Una delantera de muselina.
Una saya de lana á cuadros encarnados y negros.
Otra de lana negra.
Otra de igual cl#S8 á cuadros negros y de color de lirio.
Un vestido de cretona de color café.
Tres pañuelos de talle» uno de ellos de lanilla encarnada

y negra, otro de merino amarillo y otro de algodón color 
café.

Dos camisas de hombre, una de ellas de muselina.y otra 
de algodón.

Otras dos de mujer, de algodón.
Otras dos sábanas de cama de matrimonio.
Dos fundas de almohadón, de muselina.
Otra manta de l*na blanca.
Dos colchas, una blanca y otra encarnada.
Una media fanega da trigo jeja con algún centeno.
Una navaja de afeitar; y
Unas alforjas encarnadas de algodón. J—2116

DURANGO
D. Juan de Mendía y Asúa, Juez municipal de esta villa 

de Durango, en funciones del de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Dona María 
Luisa de Zabala y Janfret, nieta y heredera del fio*do Don 
Francisco de Zabala y Garay~ Artabs, vecino que fué de Yurre» 
y cuya residencia actual se ignora, p&ra que comparezca en 
debida forma en este Juzgado á usar de su derecho en el jui
cio necesario de testamentaría de dicho su abuelo D. Fran
cisco de Zabala, que ha sido prevenido y se está sustanciando 
á solicitui de sus hijss Doña María Concepción, Doña Trini
dad y Doña Rosa de. Z tbala, representadas por el Procurador 
D. José Lloret, así como para que asista al inventario judi
cial, que tendrá lugar en Yurre el día 20 del actual, y hora 
de las diez de su mañana, en la casa morturia del D. Fran
cisco; pues así lo tengo acordado por providencia de 24 de 
Marzo último; en la inteligencia que aunque no comparezca 
se seguirá adelante el juicio sin más citarle ni emplazarle, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á 1.° de Marzo de 1903=Juan de Men- 
día.=Ante mí, José de Areitio. X—801

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de e&ta 

villa y  bu partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  de  Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca Ante la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Córdoba la procesada 
por el delito de lesiones menos graves Rosalía Fernández 
Carmaestre, de veintiocho á treinta años de edad, h ja de 
Francisco y Ana, soltera, natural de Montalbán, vecina de 
Pueblo Nuevo, con el fin de hacerle saber la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor, accesorias correspondientes, 
indemnización de 14 pesetas y pago de costas, que para ella 
solicita el Ministerio fiscal en su escrito de conclusiones, con 
cuya pena está conforme su Abogado defensor, D. Federico 
Castejón, y se ratifique en la pena contra ella solicitada 6 
manifieste su no conformidad; apercibiéndola que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será decla
rada rebelde.

Dada en Fuenteovejuna á 30 de Marzo de 1903 =  Alfonso 
Gómez.=El actuario, por el Sr. Angel, Manuel Burun.

J—2117
GRANADA—SALVADOR

D. Jpsé María Rodríguez Contreras, Juez municipal é in
terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presnnte requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rafael de la Vega Arenas, cuyas señas conocidas son: 
estatura alta, joven, delgado, y que viste blusa negra, igno
rándose sus demás circunstancias personales y actual para
dero, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  de M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juz
gado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de 
mencionado reo, y habido que sea lo conduzcan á la cárcel de 
esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 1.° de Abril de 1903.=José M. Rodrí
guez Contreras. =Por mandado de S. S.,Antonio Prieto.

J—2118
GUADIX

D. Bernardo Cos Gayón y Señan, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al procesado José Antonio 
Puga, hijo del conocido por el Tío Fusil, vecino de Aldeire, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de éste en el Boletín oficial de la provincia y Gac e ta  de  Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto; aperci
biéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio qué haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agen jes de la policía judicial dispongan la busca, cap
tura y conducción a la cárcel de este partido de mencionado* 
sujeto.

Dado en Guadíx á 28 de Marzo de 1903.=Bemardo Cos- 
Gayon.=Por su mandado, Carlos García. J—2119

HERRERA DEL DUQUE
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza al testigo Ciríaco 

Gallego Tejedor, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración y reconocimiento de un documento en 
ef sumario que por virtud de querella promovida por Anto
nio Vicente García se sigue al Alcalde de esta villa D. Simón 
Tejedor; apercibiéndole que de no verificarlo 1c parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Herrera del Duque *á 31 de Marzo de 1903. =Ma- 
nuel de la Cueva y Donoso.=De su orden, Eleno Utrera.

J—2120

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Alvaro Corrales Martínez de treinta y cinco añoi
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da edad, hijo de Francisco y de María, natural de Utrera (Sevilla), varino de Puebla de Don Rodrigo, de oficio albañil, de estatura ragul&r, moreno, de ojos azules y pelo castaño, cuyo actual pa adero se ignora, para que dentro da! término de diez días é contar desde la inserción de la presente en la Ga
ceta be Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta Juzgado, al objeto de notificarle el auto dictado de conc!tisí(5n en el sumario que contra el mismo se sigue por muerte e«sual de D. Demetrio Fernández Dí*z, y lesiones de otros varios individuos, como director que fué de la obra de una casa en el pueblo de Fuenlabrada, cuyos hastiales se cayeron, y dentro de aquel comparezca ante la Superioridad á usar da su derecho nombrando Abogado y Procurador que le defienda y represente en el juicio oral de mencionada causa; con apere • bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que baya lugar declarándole rebelde.Al p^opio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así cJ viles como militares y agentes de la pelicía judicial, procedan á la busca del mencionado procesado y lo pongan á mi disposición, caso de ser habido.Dada'en Herrera del Duque á 1.° de Abril de 1.903,=Ma- de la Cusva y Donoso.=De su orden Eleno Utrera.J—2121HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por ei presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en causa que instruyo por extravío de un sumario, se cita, Mama y emplaza á Antonio Bornea! Sánchez, alguacil que h& sido de este Juzgado, para que en el término de diez días á contar desde que aparezca inserto este anuncio en la G a c e ta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Huelva á 30 de Marzo de 1903.=Francisco Gue- rrero.—fU actuario, Blas F. Toscano. J—2122
HUETE

D. Luis Moreno Fernández de la Hoz, Juez de primera instancia d-b esta ciudad de Huete y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se sustancia Juicio universal, promovido por el Procnrador en turno de oficio D. Lorenzo Alambra Pérez, en nombre y representación d8 Doña Josefa Montes Prior, con licencia de su marido D Andrés Méndez Soret, w e nos de Giudad Real, en concepto de pobre para litigar eo dicho juicio, sobre que se declare á dicha señora con mejor derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa fundada por el Licenciado D. Gabriel Sánchez de Buen- día, Presbítero, natural de esta ciudad de Huete, diócesis y provincia de Cuenca, hijo de Julián Sánchez Bordalío y de Doña Isabel de Buendía y Oliveros, naturales y vecinos que fueron d* esta dicha ciudad, cuyo fundador de la expresada eapellark falleció en la villa y Corte de Madrid el día 19 de Marzo de! año 1730, bajo testamento que otorgó en la misma t í  18 de Diciembre de 171$ ante el Escribano D. Fausto García, y de una memoria testamentaria, de fecha 10 de Septiembre de 1729, que fué protocolizada en la Escribanía del nombrado D. Fausto en virtud de auto que dictó el Sr Al calde de Madrid en 22 de Marzo de 1730, fundada por dichas disposiciones testamentarias, con el carácter de perpetuas, una c»p» lanía colativa y unas Memorias de dotaciones para parien te  en la iglesia parroquial de San Pedro de esta ciudad, par& que se pudieran ordenar los nombrados qua faesen á título do ella, y para ayuda de tomar estado de cacadas ó religiosas haciendo los llamamientos para la inserción en este 
orden:En pri mer lugar, y para la capellanía, llama á los hijos, nietos, bhnietos y demás descendientes legítimos y de legítimo imonio de Gabriel Durillo y Sánchez y de Magda lena Martínez, su esposa. Del mismo modo, y en primer lugar, para los memorias de parientes, llama á las hijas, nie
t a s  y demás descendientes del matrimonio indicado.En **yundo lugar, é falta de éstos, llama p&ra la capellanía y m onas á los hijos, hijas, nietos, nietas y demás des cendifcme de Félix Antonio de Plata y de Francisca Durillo, su muj*rEn tercer lugar, á los hijos, bijas, nietos, ni tas y descendientes d¿* D. Fernando y Doña María Teresa Calvo de Yaks * co, ambis hijos de, D. José Calvo de Velasco y Daña María Durillo y Sánchez.En cuanto lugar, á los hijos, hijas, nietos y nietas de Don José Sánchez Blanco y de Ana de Caza, debiendo **n estos llamamientos preferirse el mayor al menor y el varón á la hembra y de legítimo matrimonio.En quinto lugar, á los descendientes de CiLt ita l Ea3zá y Ana Garrota, su esposa.En sexto lugar, á los demás parientes ó parientes que por cualquiera vía prueben serio de los apellidos Sánchez, Buen día, Bord&Uo, Oliveros, Alcázar, Baeza, Garrota y Roldan, siembre qus sean legítimos y de legítimo matrimonie, prefiriendo el varón á la hembra y el mayor ai menor.En séptimo y último lugar, y para la dicha ca )el!anía, llama al estudiante más pobre y virtuoso que elijan los patro nos después de anunciarlo por edictos, y que sea hijo legítimo y de legítimo .matrimonio, vecino y natural de estaciu dad de Huete, para que pudiera proseguir estudios; y en cuanto á las memorias de parientes, á las doncellas más pobres que se encontraren más próximas á tomar estado de casadas ó religiosas, siempre que fueran de matrimonio legítimo y naturales de esta repetida ciudad.La Doña Joseía Montes Prior f anda su derecho en que desciende en línea recta délos sobrinos del fundador, llamados en segundo lugar, que son Félix Antonio de P kta  y su mujer Narcisa Durillo, estando en sexto, grado d* parantes o de di cho matrimonio, y en noveno deT Licenciado y Presbítero D. Gabriel Sánchez de Buendía, para Justificación de cuyos extremos ha presentado el árbol genealógico, y documentos correspondientes, pidiendo la declaración de ios expresados derechos por ser la más próxima parient*. de di. bo fundador:En su virtud he acordado, en providencia de e.*ta fecha, llamar, como llamo por el presen* segundo edicto, á los q w  se.crean con derecho, á los bienes constitutivos de les expresadas capellanías y memorias, para que $ompArezc*vn á deducirlo ante ?ste Juzgado en  término de treiata día», á contar desde i& fecha de la publicación de este edicto en la G aceta  de M a d rid , haciendo constar que no ha co m p aren d o  persona alguna alegando derecho á dichos b:enes.Dado en Huete á 31 de Marzo de 1903,= L u k  Moremo.= Por su mandado, Anacleto Fernández. 130—P

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.A todas las Autoridades, así civil s como mi - ares de la Nación, hago saber que en esta Juogico y por ante la Secre

taría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre robo de dinero y efectos á Claudio Cano Fuentes y otros, cuyo hecho ha tenido lugar @1 23 de Marzo en una casilla déla  mina Santa Matilde, *n la cual ha acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» ks exhorto y requiero, rogándoles sa sirvan disponer la busca y captura de dicho dinero y efectos, qua al fio al se expresarán, y captura de los autores dal delito, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder su encuentren aquéllos si no acreditan su legítima ad quisición; pu<¿s en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogas.Dáda m  La Carolina á 1.° de Abril de 1903.=F&blo Gar- zón.=Por su mandado, Vicente Gil.
Efectos y dinero robados.

Una chaqueta de paño negro.Una chaqueta de color avellana.Dos billetes del Banco de Esp^ño de 25 pesetas.Una licencia de escopeta á nombre de Claudio Gano.Una cédula personal al mismo nombre.Unas manillas de oro, de mujer.Un chaleco de paño negro.Siete duros en monedas d® plata.Una estampilla sello con la inscripción «Pablo Gano, La Carolina»Una cadena de reloj, de níkri.Uoa escopeta de dos cañones, sistema Lefaucheux.Una petaca de cuero con el nombra Jesús Fuentes.Una manta morelkna.Una cadena de ník d con colgante de plata; yUna manta bufanda á cuadros blancos. J—2123
LUOENA

D. Antonio del Pino y Blancas, Juez municipal y en funciones de instrucción de este partido.En virtud de este edicto, que se Insertará en el Boletín o ficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita y llama á D. Miguel Alvarez dd Sotomayor y Cun&do, Conde de Huet, para que comparezca en la sala auiiencia de este Juzgado á prestar declaración sin j tramante, como Alcalde Presidente y Clavero de la Caja municipal d«l Ayuntamiento de esta ciudad durante el pasado año de 1902, en la causa que instruyo sobre malversación de fondos pertenecientes al Tesoro, y bajo el apercibimiento consiguiente si no lo verifica.A la ves se ruega y encarga á todas las Autoridades é in dividuos de la policía judicial de la Nación p actíquen diligencia en busca de D. Miguel Alvarez de Sotomayor, y en su caso le citen de comparecencia ante est* Juzgado.^Dado en Lueena á 28 de Marzo de 1903 =  Antonio del Pino. El actuario, Pedro Ramos. J—-2124
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye con motivo del fallecimiento en la Casa de Socorro de este distrito el día 23 del actual de un hombre desconocido, que representaba tener de treinta y cinco á cuarenta años, usaba bigote negro y vestía blusa blanca, chaleco de bavona azul marino y debajo otro de paño de igual color, faja negra, pantalón de pana y alpargatas blancas, se cita ¿ los parientes del finado para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados incusos en la multa de 25 pesetas con que se les Conmina, sin. perjuicio de adoptarse otras determina- clones- á fin de obligarles 4  efectuar dicha comparecencia.Madrid 26 de Marzo de 1903.=V.° B.°=M clina.=El Escribano, Galo S, Coronas. J —2128
MADRID—LATINA

En ü  Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte, y Escribanía del infrascrito, penden autos civiles declarativos de menor cuantía promovidos por Doña Marcelina-'Vicente, que se defiende en concepto de pobre, y mtá representada por el Procura ior D. Manuel Mariño, contra D. Cesáreo Pasada y Doña Petra Fustel sobre propiedad de un cuadro titulado «El recuerdo de las joyas». Emplazados personalmente dichos demandadlos, manifestaron por escrito de 20 de Febrero último que, según justificaban con el oportuno testimonio, habían repudiado la herencia de su difunto hijo D. Ramón Pasada Fuste!, quien hizo donación de dicho cuadro á la demandante per carta escrita en 14 de Abril de 1902.Y á virtud de escrito del Prociradqr Mariño, fecha 20 del actual, se ha dictado la siguienteProvidencia.—Juez, br. Rubio.— Madrid 24 de Marzo de 1903.—Unase este e crit * á los autos de su razón. Se tiene por ampliada la demanda f ¡rumiada por el Procurador señor Marino, y conforme éste tiene solicitado, se confiere traslado de la misma y de su ampliación á los que se creyesen con derecho á la herencia de D. Ramón Parada Fustel, emplazándoles por cédulas que se insertarán en la G aceta y jDiario oficial de esta Corte, para que deñtro del término de nueve días comparezcan en autos y la contesten, fijándose además la cédula en estrados dei Juzgado.Lo proveyó y firma 8 . 8.; doy fe.=Rubio.=Ante mí, Francisco de P. Rives.=Con rúbrica.»Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expido la presente en Madrid á 26 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, Francisco de P. Rives. 131—P
MÁLA.GA— MERCED

D. Francisco Brotóns y González de Aller, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada María Luisa Román García, de cuarenta y cuatro años, viuda, natural de J&yena, partido judicial de Granada, vecina de esta ciudad, habitante en una choza que hay en el camino de Antequera, que junto á la puerta hay una rueda, hija de Antonio y María, sin instrucción, de estatura regular, color moreno, ojos melados, prio entrecano, nariz y boca regulares; viste chaquetilla, vestido, delantal y pañuelo al cuello, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde su publicación en la G acet a  db Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr. Presidente l da la  Audiencia provincial de esta capital, y á las resultas [ de causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de * que en su defecto será declarada rebelde, parándole el per jui* 5 ció que haya lugar.

Además ruego y encargoA las Autoridades y dependientes que constituyen Ja policía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola en la cáresl á disposición del Sr. Presidente de esta Audiencia; pues así lo he acordado por providencia de este día, dictada en cumplimiento de orden de la Superioridad, expedida en dicha causa.Málaga 30 de Marzo de 1903.—Francisco Brotóns.=Por su mandado, Diego Egea. J—2129
SANTANDER

D. Francisco Martínez Yaldés, Juez de primera instancia de Santander y su partido.Por el presenta edicto hago saber que por el Procurador D. Fernando Alvarez Barreiro, en nombre y con poder bastante de Doña Rosalía San Pedro González de Bast&m&nfce, casada, mayor de edad, propietaria, vecina de Cabezón de la Sal, ha presentado ante este Juzgado de primera instancia demanda para que se la de jare  única reservataria á suceder de los bienes relictos por D. Ricardo Suárez San Pedro, procedentes de su abuela materna Doña María Concepción González Escalante, declarables reservables por sentencia firme de este Juzgado de 1.° de Junio de 1896, conforme al art. 811 del Código civil, y fijados por acuerdos entre los interesados en escritura de 21 de Septiembre de 1896 ante el Notario de esta ciudad D. Tirso de la Torre Izquierdo, y conforme á lo dispuesto en el art. 1.106 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, por el presente edicto se llama por tercera y última vez á los que se crean con derecho á los bienes referidos, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos m^ses» á contar desde la publicación de ésta en la G aceta de Madrid; apercibidos de que no será oído en este juicio ei que no comparezca dentro de este último plazo. Se hace constar que Don Ricardo Suárez San Pedro era natural de Nueva Orleáns, de diez y siete años, estudiante y domiciliado en Madrid, que falleció en Pendueles el 22 de Agosto de 1885, en estado de soltero, no dejó sucesión, era hijo del Excmo. Sr. D. Miguel Suá- rsz y Güenes y Doña Elena San Pedro y Recalante, que otorgó testamento ante el Notario de Colombrea D. Baldomcro Suárez Coronas en referido pueblo de P^n dueles en 20 de Agosto del mismo año, y promueve el juicio la Doña Rosalía San Pedro González Escalante, hermana de la madre del finado D. Ricardo Suárez Sun Pedro.Santander 30 de Marzo de 1903 =Francisco Martínez Val* dés.s=Por su mandado, Jesús Escobio. X—805
TOLOSA

En virtud á lo ordenado por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido, D. Andrés Pérez Nisarre, en providencia del día 9 del actual, dictada en los autos de mayor cuantía promovidos por el Procurador D. Miguel Ar- villa, en nombre de D. Cristóbal Gaztaminza y Pozueta, de esta vecindad, sobre cancelación por prescripción de varias hipotecas y cargas, se emplaza por primera vez á los poseedores ó representantes legítimos de los censos, gravámenes é . hipotecas que después se expresarán, que se crean con derecho á los mismos y á oponerse á su cancelación, para que en el término de nueve días comparezcan en estos autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que da no verificarlo les parará el perjuiciio á que hubiere lugar en derecho, cuyo término se cantará desde la inserción de la presente en la G aceta de Madrid .1.° Por escritura otorgada en 21 de Diciembre de 1832 en esta villa ante D. Melchor Ezcurdia, D. José Miguel Arsuaga, con objrio de adquirir la vecindad en Ibarra, hipotecó por millares la finca Arsuagánea, sita con sus pertenecidos en jurisdicción de Ibarra.2>G Por escritura otorgada ante el mismo Ezcurdia el 2 de Febrero de 1840, D. José Miguel Arsuaga y su mujer Doña Joaquina Manuela de Miranda practicaron una liquidación de cuentas con los cónyuges D. Miguel Ignacio de Arsuaga y Doña María Clara Arsuaga, en la cual se adjudicó á estos últimos, por mitades iguales, la casa referida con sus pertenecidos, haciéndose cargo los adjudicatarios del pago de ciertas cantidades, para cuya garantía la hipotecaron, de lis  cuales aparecen canceladas todas, excepto las dos siguientes que se expresaron así: «Al carpintero, por resto de obras ejecutadas en dicha casa principal, cinco mil doscientos cua* renta y seis reales. Y á un hombre de Navarra, los tres mil novecientos cuarenta y dos reales.»3.° Por escritura otorgada en esta villa ante él mismo sé- ñor Ezcurdia el 12 de Febrero de 1850, los citados cónyuges D. Ignacio Arsuaga y Doña María Clara Arsuaga hipotecaron la casa expresada Arsuagánea con sus pertenecidos, en favor de D. José Bernardo Jaime, en garantía de quince mil reales de vellón que les había dado en préstamo al interés de tres por ciento anual y plazo de seis años.4 .G Por escritura otorgada también en esta villa de Tolo- sa ante D. Vicente de la Lama el 19 de Febrero de 1859, Don Ignacio Arsuaga se constituyó fiador de D. José Manuel Oteguí y Doña Josefa Mayor, viuda de Uranga, para estar á las resultas de las pérdidas que resultasen en la Sociedad que aquellos habían formado con D. Martín y D. Eugenio Arre- llega y D. Martín Albizu para la venta exclusiva de carnes en esta villa durante aquel año, por á cada scción que representaban los referidos Ofcegui y Uranga, dé las cinco de que se componía la Sociedad, hipotecando Arsuaga para responder de su fianza la casa expresada Arsuagánea con sus pertenecidos.Y con t í  fin de que tenga lugar el emplazamiento de los demandados en la forma ordenada en dicha providencia, ex tiendo la presente cédula en Tolosa á 14 de Marzo de 1903.--» El Escribano, Basilio Azcune. X—808
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia del distrito de San Pablo dé Zaragoza.Hago saber que en virtud de escrito presentado por el Procurador D. Angel Ordas, en nombre de la Sociedad anónima La Azucarera de Aragón, domiciliada en esta ciudad, promoviendo autos de declaración de extinción de obligaciones hipotecarias para obtener su cancelación, se hizo cons tar que dicha Sociedad, por escritura autorimda por el No tario D. Julián Bel el día 8 de Septiembre áe 1895, y por su Consejo de administración debidamente autorizado en junta general de accionistas, creó y emitió á la par mil obligaciones hipotecarias al portador, de quinientas pesetas cada una, señaladas con los números de uno al mil, ambos inclusive, serie única, con el Interés anual de seis por ciento, pagado por trimestres vencidos, á contar desde primeros dé Octubre de dicho año, amortizables á la par en veinte semestres, conr tados desde 1,° de Marzo de 1896, reservándose la Compañi^ el derecho de anticipar la amortización en el tiempo y cax  ̂tidades que creyera convenientes.Que en garantía del pago de las quinientas mil peseta
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á que ascendía el capital de dichas obligaciones, y también 
de sus intereses, el referido Consejo de administración cons
tituyó hipoteca voluntaria sobre la finca siguiente:

Una fabrica destinada á la elaboración de azúcar de re- 
molach?., si rus-da en el térmi n o de Rabal de esta ciudad, par
tida de Ourvera baja, del Callizo y de V&límsña, sin número, 
cercada de tapias, á excepción de varios terrenos cultivados 
é incultos, y del camino nusvo que d$sde la carretera de Ma
drid á Francia por la Junquera conduce á la misma, de ca
bida de tres hectáreas, ochenta y cinco ára&s y veintiuna 
centiársas; y fuera da tapias^ hay otros terrenos, formando 
todo el fonda reunido una cabida de seis hectáreas, cuarenta 
y siete área. , cincuenta y ocho centiáreas, siendo sus actua
les confrontaciones por Norte con terrenos de la estación del 
ferrocarril ue Zaragoza á Barcelona y con fincas de Doña 
Luisa Azar* y herederos de D. Manuel Galindo; por Sur con 
carretera do Madrid á Francia por la Junquera, camino anti
guo de Barcelona y territorios de D José Figueras; por Esta 
con fincas de los herederos de D Dámaso Sinués, D. José 
Figueras y D. Miguel Moya, y por Oeste con terrenos de Don 
Luís María de Tro y su hijo D. Domingo Pedrés, Sra. Viuda 
de Artigosa y do la estación del ferrocarril de Zaragoza á 
Barcelona. Quedando constituida dicha hipoteca sobre la 
descrita fine % con toda su maquinaria, edificios, terrenos de 
la misma y jamás accesorio, la cual se estableció á favor de 
los tenedores da las obligaciones y en la parte proporcional 
que á cada obligación correspondiere.

Que la referida'escritura fué inscrita, previo el pago de j 
los correspondientes derechos al Estado, en ei Registro de la j 
propiedad de: esta ciudad, según nota que aparees al pie de l 
diefio instrumento; y en el Registro mercantil'también de ¡ 
•Zaragoza. !

Que en cumplimiento de lo acordado al hacerse la. emi
sión de las obligaciones sobre amortización, según convinie
re á la  Sociedad, ésta había tenido lugar totalmente el 23 de 
Abril de 1900; con cuyo motivo, el Director Gerente de la 
Compañía hizo que constase, mediante asta notarial, en 18 
de Julio último de 1902, lo siguiente:

«Primero. Que todas las mil obligaciones hipotecarias 
'emitidas.en 30 de Septiembre de 1895 por la Compañía anó
nima La Azucarera de Aragón fueron ya amortizadas á la 
par medíante el psgo del capital á los tenedores de las 
mismas

Segundo. Y que dichas obligaciones ss hallaban en poder 
del Consejo de administración de la citada Compañía por ha
ber sido recogidas en virtud de su amortización, las cuales 
presenta en este acto inutilizadas y taladradas, y contadas y 
rubricadas por mí el Notario devuelvo al compareciente.»

Que en virtud de lo solicitado por el Procurador D, Angel 
Ordas, se ha acordado por el Juzgado publicar el oportuno 
prim er edicto en la Gaceta  de  Madrid  y  en el Boletín oñ&ial 
de esta provincia, haciéndose saber la solicitud^deducida por 
aquel Procurador, referente á que en su día el Juzgado de
clare extinguidas las obligaciones hipotecarias de que se 
trata, y llamando por término de seis meses á los que tuvie
ren interés m  oponerse á dicha solicitud, para-que la deduz
can ante este Juzgado, compareciendo en forma.

Y para que tenga efecto lo acordado, extiendo el presente 
primer edicto á los fines oportunos.

Dado en Zaragoza á 4 de Marzo de 1903 —Gsrvasio Cru-
ees.cssAnte mí, José Quitarte. X-80Q

NOTICIAS OFICIALES

L a  C o n s tr u c to r a  Na v a l E sp a ñ o la .
De eo if jmid&d con Id que previene el art. 16 de los esta

tutos por que se rige esta Compañía, se convoca por la pre - 
sente a junta general ordinaria de accionistas, que ha de te
ner lugar el día 22 de Abril del presente añ^, á las diez horas, 
en el domicilio social, calle del Conde de Xíquena, 15 y 17, 
bajo derecha. Madrid.

Para los efectos consiguientes se recuerda á los señores 
accionistas ios preceptos relativos á la celebración de juntas 
generales que contienen los artículos 9.°, párrafo cuarto, 18, 
39, 20 y 27 de los estatutos vigentes.

Lo qu», para conocimiento de los señores accionistas, y 
en cumplimiento de lo que previene el citado ariícuío de los 

.estatutos, se publica en la Gaceta  d e  Ma dr id , Boletín oficial 
de Cádiz y Diario de Cádiz.

Madrid 4 de Abril de 1903.= P . A . del C. de A., el Bscre 
tario general, A. Moyano.

N ota . L os boletines de entrada para la junta podrán reco
gerlos los señores accionistas en las oficinas de la Compañía, 
en Cádiz, y en las de la Secretaría general, en Madrid, todos 
los días hábiles desde el 15 del actual, de diez y media á diez 
y siete horas. X—806

A lto s  H o rn o s  de V izcaya.
El Consejo de administración, usando d é la  facultad que 

le concede ei art. 17 de los estatutos, ha señalado el día 27 
del actual, y hora de las cuatro y media de la tarde, para la  
celebracióu de la junta general ordinaria de accionistas, la 
que tendrá lugar en las oficinas de su fábrica de Baracaldo. 
A la aprobación de dicha junta se someterán el balance y  
cuentas sociales correspondientes al año 1902, tratándose 
además de los asuntos á que se refiere el art. 36 de los esta** 
tutos.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista poseedor dé 
100 ó más acciones, podiendo los que tuvieran menos reunir* 
se hasta completar dicho numero, confiando su representa
ción á uno de ellos.

Para ejercer el derecho de asistencia es necesario deposi
tar las acciones en las oficinas de la Sociedad en Bilbao, ó en 
las de su Comité de Madrid, Infantas, núm. 31.

Estos depósitos se recibirán hasta el día 20 del actual, á 
cambio de un resguardo, donde constará el número de votos 
que le corresponden, cuyo documento ha de exhibirse para 
entrar en el local donde se celebre la junta.

Los resguardos son transferibles á cualquier accionista 
que tenga otro análogo extendido á su nombre y para sólo 
los efectos de asistencia á la junta, mediante comunicación 
dirigida ai Sr* Presidente del Consejo.

Los libros de Contabilidad relativos al ejercicio sa halla
rán ó disposición de les señores accionistas que hayan ad
quirido derecho de asistencia ó la junta, todos los días labo
rables, desde ei 20 del actual inclusive, de nueve á doce de la 
mañana y de tres á seis de la tarde, en las oficinas de Bara
caldo.

Bilbao 6 de Abril d e1903.—El Secretario del Consejo,Gui
llermo de Ipiña. X—802

A g u a s  y  B a l n e a r i o  d e  C e s t o n a

Sociedad anónim a.

Por acuerdo dd Consejo de administración se convoca á 
junta general ordinaria, que se celebrará en Madrid el día 21 
del corriente, á las tres da la tarde, en el Centro de Instruc - 
ción Comercial, plaza del Angel, núm. 8, y acto seguido, si 
estuvieran representadas las dos tercenas partes de las accio
nes, se celebrará junta general extraer dinoria para la refor
ma de los estatutos.

Tendrán derecho de asistencia los señores accionistas que 
reúnan las condiciones del art. 9.° de los estatutos.

Las tarjetas de entrada se facilitarán desde el día 17: en 
Bilbao, oficinas de los Sres. Aznar y Compañía; en San Se
bastián, oficinas del Banco Guipazcoario, hasta el día 21; y en 
Madrid, oficinas, Urosas, 11, desde el 19 al 24 del mismo, pre
vio depósito de las accionas, bien m  rama ó en resguardo de 
estar depositadas en algún establecimiento de crédito.

 ̂ Madrid 5 da Abril de 1903.=V.° B.°=E1 Presidente, Miguel 
Díaz.=RI Secretario Contador, José R. de Madariag».

X—812

B a n c o  d e  C a s t i l l a .

B alance de situación  en 31 d© Marzo de 1903.
Pesetas.

ACTIVO ------------------ -
Caja................................................................................  1.202.395 84
Cartera ..............    10.194.572*14
Cuentas corrientes.. .........................................  865.074* 18
Cuentas varias......................................................    560.452*13
Inmuebles y ganadería..........................................   2.979.883 98
Valores en depósito  ....................... 107.443 098*28
Valores en garantía     3 572.659

126.818.135 55

PASIVO ~
Capital...........  .....................................    7.500.000
Efectos á pagar  ......................   40 304*25
Fondo de reserva     ............................  362.260*95
Cuentas corrientes. .......... .............................. .. 7.438.457*13
Cuentas varias ¿ . 461.355 94
Acreedores por depósitos.. , ..............  107 443.098*28
Acreedores por garantías. ......................  3.572.659

126.818.135*55

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Marzo de 1903. =  El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.sssV.9 B.° =  E1 Director, U. Lozano.

X—807

L a  E n s e ñ a n z a  C a té lL r a .

D. Felipe Villa, Secretario de la Sociedad anónima La En 
señanza Católica, domiciliada en eria villa.

Certifica que en la junta general ordinaria de accionistas, 
celebrada el día de ayer, se leyó y aprobó el siguiente

B alance gen eral.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ----------- -----
Terrenos. » » •  • • . . 1. •••»»•**.*••*•♦•> 221.189*49
Obligaciones en cartera, de la segunda serie .. 47.250
Construcción del C olegio..    2.373.751 *99
Casa sucursal é ig lesia , .......... ....................... 537.547*85
Menaje, enseres, etc.   .........................................  108.800*12
Idem, id., etc., para la caga sucursal é ig lesia . 11! 675*04
Colegio de La Guardia (Pontevedra)................. 240 000
C a ja ;...................    . ............  5.366*59

3 645.581*08

PASIVO
Capital  ........ ................................. ................ 540000
Emisión de 6.000 obligaciones............................. 1.092 500
Idem de 6 000 id., de la segunda serie............... 639 000
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 200 250
Cupones pendientes de pago. ............. . . . . . .  556 823*36
Amortización de la construcción del Colegio. 328.503*83
Idem de la e*sa sucursal é iglesia   71.144*73
Hipoteca del Colegio de La Guardia (Ponte

vedra) 200 000
Pérdidas y ganancias *.............. ...................... 17.3* 9*16

3 645.581*08

Bilbao 31 de Marzo de T903.=Felípe V illa.=V  0 B.°==E1 
Presidente, Ignacio dé Arias. X —797

S o c i e d a d  M i n e r a  E s p a ñ o l a  d e  I n v e s t i g a c i ó n  
y E x p o s ic ió n

S8 convoca á los señores accionistas para la junta general 
ordinaria que, con arreglo al art. 23 de los vigentes estatu
tos, se celebrará el día 25 del corriente, á las dos de la tarde, 
en el domicilio social, Alcalá, 6 y 8, para oir la Memoria de 
1902 y aprobación de las cuentas del mismo ejercicio.

Se recomienda á los señores accionistas qus sólo tienen 
derecho á asistir á lss  juntas los poseedores, al menos, de 406 
acciones, como asimismo que el depósito de las acciones debe 
hacerse cinco días antes de la celebración de la junta,

Madrid 5 de Abril de 1903.= El Gonsejo de adnrm*tra- 
ción. X —803

G a s ó m e t r o  T a r r a c o n e n s e .

Resum en del inven tario  balance p racticado  en 31 de 
Diciembre de 1902.

Pesetas.
ACTIVO  -

Fábrica de gas y electricidad: edificios, apara
tos, maquinaría, e t c . . . . . ,  ............. , ..........    732.902*71

Mercaderías: por las existentes........................... 82.730*92
Accionas en depósito y custodia: por las depo

sitadas en caja............................................... .. 506.875
Obligaciones en cartera: 100 obligaciones, emi

sión de 1897................    . . . . . . .  50 000
Depósito Ayuntamiento: por el constituid#.«.. 5.600
Deudores: p^r saldo á cargo de varios . . . . . . . .  126. 28*1$

1.504.230*7^ 

PASIVO

Capital: por el realizado. 4 800 acciones  600.000
Depositarios de acciones: por las depositadas

e 1  ca ja  . . . . . . . . ......... . ............   506.815
Acreedores por obligaciones: 120 emisión de

1892 y 250 emisión de 1897 .... ..................... 235.000
Acreedores: por srido á f&vtr de varios  97.162*65
Pérdidas y ganancias.......................*............. .. 65 .199*14

1 504.236*79

Tarragona 28 de Marzo de 1903.—E1 Administrado-, P. 
Monr*va.=El Tañedor de libros?, E. Guansé =  V.°* B.°=E1 
Presidente del Consejo de administración, Juan Gonsé.

D. Agustín Muste Sandoval, Abogado, Secretario de la  
Sociedad Gasómetro Tarraconense.

Certifico que el inventario balance que precede ha sido 
aprobado en junta general Ordinaria de accionistas celebrada 
el día 24 del corriente mes.'

Tarragona 28 de Mano de 1903.=El Secretario, Agustín  
M usté.=V.° B.°=E1 Presidente del Conseje de admin stra- 
ción, Juan Gonsé. X—811

C a n a l  «fie U r g e ! .

Se convoca á lossfñ ores accionistas de esta Compañía para 
celebrar junta general ordinaria el día 28 del actual, á las 
tres y media de la  tarde, en las oficinas de la misma, calle de 
Méndez Núñez, 1. primero. Para poder concurrir á la sesión 
deberán depositarse en la Caja de la Sociedad diez ó más ac
cionas, durante los días laborables comprendidos entre el 8 
al 20 del corriente Abril, ambos inclusive, de nueve á doce de 
la mañana.

D«ssde el 20 al 28 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio último y la lista de los señores accio
nistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se Ies convoca en el propio 
local para el día 29 del actual, á las cuatro de la tarde, con 
el exclusivo objeto de ehgir un Vocal y un suplente para la 
Junta de gobierno; y siendo indispensable para poder concu
rrir el depósito previo de diez ó más obligaciones, serán estos 
depósitos admitidos en los mismos días y horas fijados para 
los de los señares accionistas.

En ei caso de que no se reúna número suficiente para po
der celebrar junta de primera convocatoria, se celebrará de 
segunda, cualquiera que sea el número de señores concurren
tes; la de accionistas, el día 6 de Mayo próximo, y la de obli
gacionistas, el 7 del mismo mes, á las horas y local seña
lados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para la segunda, del mismo modo que las 
que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se ad
mitirán desde el día 1.° al 4 de Mayo próximo, ambos inclu
sive, de nueve á doce la mañana.

Barcelona L° de Abril de 1903.=Por el Canal de Urgel, el 
Director, Francisco de P. Bruguera. X—737—1

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 6 de Abril de 1903.

•HO RAS

AÉTÜRA
del barómetro 
redonda 4 0° 

y en Mímetrof.

TERMÓMETRO 

■4eee. f&unedeekte,

Tensión
del

f*|K>r acuoso.

H inedad

relativa.

s .

BIRÉCCIÓK 

j  claie dei Tiente.

ESTADO 

del eiele.

12 de la  noche........ .. • • • • 7 0 9 .2 8 9*8 6 .8 5*8 65 E. *••»••»** Brisa ligera Despejado.
6  de la m añana............. 7 b 8 .4 4 . . 4 -9 3*6 5 .3 82 N . . . . . . . . . Calma.. . . . Idem.
9 de la mañana,.......... .. 7 0 8 .8 0 14 9 1 0 .8 7 .5 59 N E .. . . . . . . Brisa ligera Idem.

12 del d ía ..........*............ 7 0 7 .6 2 20*2 12*3 8 6 38 E N E .. . . . . Calma........ Idem.
O  A  a  1 «i t e v n n 7(Sk Q7 23*6 13*8 6*2 29 NO. Idem........... Idem.
/J J A 1 A ¿a w/] A

t  \J O  » O  I
19 >6 12 O 6 .6 39 N O ... . . ... Id em ...... Idem.

9 de la noche .................
1 00 • i. •
7 0 5 .7 4 1 3 .4 8 . 8 6 . 2 54 NO.............. Brisa ligera Idem.

Temperatura máxima del aire 4 la sombra.  ........... 2 4 .5
Idem m ín im a. ..........   4*2

Diferencia ..................    2 0 .3
Temperatura máxima al sol, 4 dos metros de la tierra 80-2
Idem id. dentro de una esfera de cr ista l.. . . . . . . . .v . 5 7 .7

Diferencia.  ............................................................- • 2 7 .5
Temperatura máxima 4 cielo descubierto, junto 4 la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 3 5 .5
Idem mínima id. . . . . . .   ........................... ......... .»* * > 0.7

Diferencia. *.».•»* 34.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hu
ras (kilómetros)  ..........     2 3 6

Oscilación barométrica idem(milímetros)............................ 4 .1
Altura idem con respecto 4 la media anual 4 las nue

ve horas de la noche. —« 1*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »
Bol completamente despejado,.. ..........................  10* 3 0 *
Sol entrevelado por nubes 6 vapores. . . . . . . . . . . . . . .  1 10

Total de insolación durante el día* 11 40
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D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  6  d e  A b r i l  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b e m a t o r l a  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v » * i » n e s  v e n i f i e e d m ^  d i e f c o  d í a  era x a n a s  p u n t o s  d e  E s
p a á a ,  á  l a s  a n e x e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  era o t r o s  d e l  e x * r a s » i e r «  4 ¡ a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

1

ESTADO 
iel cielo.

termómetro EN LAS 14 HORAS

ESTAJO 
d il mar.

A 0o y al 
afrtl

del»  &r.

Diferencia 
á igual 
hora 

iel día 
anterior.

1

Dirección. Fueria. Seco*
Humede

cido,

Diferencia 
de 

tempera
tura 

í  igual 
hora de la 
▼íipera.

Tempera-
tira

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
•n

milímetros

Faris.........................
Clermont.......... .

Valentía.................

767*7 
768-9

762*2

»
•

»
+  3*2 
— 1.4

SO........
s ...........

s o ........

Brisa líg 
Calma..

Brisa.. * 
Idem... * 
Idem,...

Nuboso........
Casi desp...

Cubierto... *

2.8
3.0

10.0
7.1
9.4

2.4 
2.0

9.4 
6.2 
7.0

-  7̂ 0

+  L3 
+  1.4

13.4
12.2

11.1
11.0
12.0

1.3 
-  0.8

8.9
6.0

>
B

2
»

s
a

Agitada.
Picada.

Gris-Nez.................. 765*0
767*8

o .* . . . . »  
sso* * * * Idem. . . . . . . 8.0 » Idem.

Tranquila.
Picada*+  2.1 

-  1.8
E ......... Idem.... Despejado,.. 6.4 5.8 — 4.6 15.0 4.0 B

Isla o A............. • •••
Bi&rritz. . . . . . . . . . . .

ib o .l
768.9 a Calma.. Casi desp... 9.0 . 7.8 -  3.0 13.0 7.0 >

Uilbao.................... 768*9 -  2.6 ENE * * • Brisa lig Nuboso........ 12.2 9.8 0.0 15.0 8.0 > a

Vares.........,*..*•*»
Coruña...................... 767.1 -  5.0 N N O ... Idem.... Nebuloso.. 10.0 9.0 -  1.0 14.0 5.0 B Picada.

A 764. ^ » H * . . . . . Calma.. Despejado. • 16.4 14.1 » 24.0 6.0 B a

V igo.........................
764.9 -  8*9 R........... Brisa fte Idem............ 14.5 : 14.2 +  1.3 24.0 14.0

15.0

12.0

» B
>

Lisboa.. . . . . . . . . . . .
A ngra .. . .................
Punta Delgada... . . .

763.4

767.4

»

-  1*8

NNE* • * 

E . . . . . . .

Idem,*. • 

Idem...*'

Idem-------

Cubierto.. . .

17.8

13.0

14.5

10.5 -  2.0

24.0

17.0 » Tranquila.

Funch&L ¡ • 
Lagos
javnmnritft. . . . . . . . . .

762*5 E . . . . . . . Id. Hg.. Idem*.......... 21.0 15.0 t 21.0 11.0 B Picada.

JSin VAFBiidOa afttiiwftu r ÜI llAUUv* * * • * 1 !
Tarifa. *

Sevilla*. . . . . . . . . . . .
Córdoba.
Jaén
Granada.......... .
Murcia*. . . . . . . . . . . .

763.7 
763*9
763.8 
765*9 
765*4

*
a
*
a
a

E...........
E .........
SE. * *. * 
0.* * • * * • 
S O ....

Brisa.. .  
Caima.. 
Brisa lig 
Idem.... 
Idem. ..

Nuboso........
Despejado...
Idem........
Idem............
Idem...........

20.0
18.0
18.2
16.0
15.2

12.4
13.0 
14.6 
13.8
12.0

>
»
»
*
»

26.0
26.0
23.0
21.0 
26.0

9.0
8.0 

12.0
7.0
7.0

B
»
a
a
B

B
B
B
a
B

Badajoz. ••*••••»*••
Ciudad Real. . . . . . . .
AIV» 9 P. pt.fi.

765-2
766*1

»
i

ENE. *. 
NO...*

Idem. ..  
Calma..

Idem.......... .
Idem .. . . . . .

11.8
16.5

9.0
13.0

>
»

26.0
23.0

6.0
6.0

a
a

a
a

Ciceres,.. . . . . . . . . . .
Madrid*
Guadal ajara.............
11 Escorial...............

765.4
764*7
763*8

-  2.3 
•

NE........
N ..........
NE........

Brisa lig 
Calma.. 
Brisa lig

Idem............
Idem............
Idem............

14.9
12.6
15.0

10.8
8.4

12.0

+  í . i  »
»

24.1
20.0
22.0

4.2
4.0
7.0

a
a
a

B
B

: a

Avila. •••••••••••..
Aerovía.. . . . . . . . . . . 765*5 > NO* . . . Calma.. Idem • •••••• 12.5 9.3 . b 19.0 3.0 a B
Salamanca................
Yalladolid... . . . . . . .
Soria..........................
Burgos..

767.7
765*9
768.0

> ' 
>
»

N * ........
N« * * * * * 
NE.***.

Brisa lig 
Brisa...  
Calma..

Idem............
Id e m ,,......
Idem............

10.8
11.2

9.4

8.4
7.2
8.0

»
>
»

22.0
14.0
15.0

4.0
2.0 
3.0

B
a

• a

a
a
B

nCpAngA.
Santiago................. ... .

766*3
a

» s o ........ Idem..*. Idem............ 11.9 8.9 -  2.5 21.0 3.0 a ... a. . . . . . . . . . .
T «HA Cf AV O . . . . . . . . » » Brisa. • • Idem .. . . . . . 13.8 7.8 -  2.8 18.0 7.0 a a
T̂aPII a1 .......nnonn 767*3 » NO* **. Calma.. Idem .. . . . . . 7.7 7.2 -  8.5 18.0 0.0 B B

'Serpfllnns. . . . . . . . . 764*8
765*6
766*0
766*4
763*4
764*0

— 0.2 NO . . . . Brisa. * Idem............ 16.0 11.2 B 18.0 8.0 B Tranquila.
A/fnhAn ____ _. . . . — 0.1 OSO.*** Idem.... Idem .. . . . . . 18.6 10.4 > 19.0 8.0 B B

Tranquila.iPilm. . . . . . — 0.2 SO......... Idem. .. Idem ..... . . . 15.6 12.8 B 18.0 9.0 B

Valencia...................
Alicante....................

■»  
> 
>

NE . . . .
N .........
6SE .. . .

Id. lig .. 
Brisa...  
Idem....

Idem. . . . . . .
Idem............
Idem.. . . . . .

16.2
19.0
18.2

13.2
16.2 
16.2

B 
> 
B -

22.0
20.0

B_
10.0

8.0
a..

B
a
i

B

Tranquila.
a

M álaga.....................
Melilla. ••••*••••••»
Grán..................
Argel.........................
Túnez......... .

Bfaks • •*•««.*•••••» ■ ; . '

Palermo....................
Cagliari....................
Boma.
Liorna.....................*
B iza. ,•••••••••*••»
Sicie.•••••••••*••••]
Ferpignan*..............

758*4
761*3
758*6
761*7
761*6
761.4
766*2

»
»
>

+  ¿S |  
- ¥  0.6

NO.......
N ..........
O...........
NE . . . .

In o ! . . .  
In o  . . . .

Viento.. 
Brisa fte 
Viento.. 
Brisa...  
Calma.. 
Brisa... 
Idem....

Nuboso.. . . .  
Casi desp... 
Despejado...
Idem............
Nuboso........
Brumoso.. . .  
Despejado...

15.2 
1 1 . 0

8.4 
9.0 1

10.2 
8*4

11.2

12.5
9.0 

. 5.2
6.2
7.1
5.2 
7.8

4
-  0.6

B

B
B

16*0
17.0
19.0

i
5.0
9.6

4
a
B
B

a
a
B

a
B

a
B

Tranquila.
Oleaje.

B

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 6 de Abril de 1903, comparada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " ̂  1 — ---= = ^

Día 4. DlaO.

Banda perpeta» al 4 O/O 
interior.

Oerie F, de 50*000 ptas. nominales 76*10 76*40-45
IdemE, de 25.000 id. id................... 76*10 76*40-45
Idem D, de 12*500 id. id.............76*10 T6*45
Idem C, de 5*000 id; id....................  76*15 76*50 40-45
Idem B, de 2* 500 id. id....................  76*20 76*45 50
Idem A, de 500 id. id.. ...................... 76*20 76*40-45 50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.. .  * 76*30
Sn diferentes series.............................. 76*15 76*40-50-45

Deuda al 5 O/O amortlzable.
Serie F, de 50*000 ptas. nomínale». 97 0/0 97*05
Idem E, de 25*000 id. id.................  97*05 97*15-05
Idem D, de 12*500 id. id ................  97*05 97*15
Idem C, de 5*000 id. id.................... 97*15 97*25-20;15
Idem B, de 2*500 id. id....................  97‘SJO 97*20-25-15
Idem A, de 500 id. íd..    ......... 97*45 97*55-75
jfo diferentes serie». ................  97*20 97*15-80-05

Deuda al 5 0/0 atóé^fcabl*;
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 96*90 97*05-97 0/0
IdemEj de 25.000 id. id.. . . . . . . . .  96 90 a
IdemD,de 12• 500 id. id. •••.«.«•• * *
Idem C. de 5.000 id. id.......................   * 97*05
Ideín B, de 2*500 id* id...................  97 0/0 »
Idem A, de 500 id. id.................... 97 0/0 97*05-15-10
Un diferentes series..........................   96*95 97*10

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500............................................. 102*90 102*90
Idea id. ai 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 ... 100*30 100*30-25

Dia 4. Dia 6.

Acciones del Banco de España.. . . .  481 0/0 48Í*5Ó?48Í 6/0
481*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000* • * • .. . . . . .  ............   > *
Idem del Banco de Castilla (80*000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á. 50*000, por cancela
ción de 20*000....................... : * * * * » *

Idem del Banco Hispano, colonial, 1
á 80*000.....................*................ * * »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas a a

Idem del Banco Español de Crédito,
1 á 80.000................................... *.* » 109 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.   ...........   480 0/0 431 0/0-431*5®

480*50-481 0/0 
Idem íd. Id.—Cantidades pequeñas.. 480 0/0 »
Idem de la  JSociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12*000.................   * *■

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés); nú- ! 
meros 1 ¿ 1.000* . . .* * .* ? . . . ; .*  * » a

ídem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números >
1 i  12 *000 * •*•*•••••*••••••*•*• * ^

R e s u o ie a  g e n e r a l d «  p e s e ta s  n  o m ín a le s  
n c^ O e k d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......  2*093*600
Idem la* al 5 por 100 amortizable..     ........  321 *500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100........ * • 13*500
Idem Id.—Idem al 4 por 100..............    206.000
Acciones del Bancode España...................    73*000
Idem del Banco Español de Crédito. . . .... 5*000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. • 38.000

[B o ls a  d e  B a re e fo n a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  »
Idem id. al 5 por 100« ............    a

B o l s a  d e  B i l b a o

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................ »
Idem Id. al 5 por 100.* .....................................   76*20

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  exta>«i||er«t0.

París, i  la vista, 35‘05-35¡20-35‘25.
Londres, i  la vista, libra esterlina, 3B‘97-34‘00.

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

París: 4 por 100 exterior, OO'OO.
Londres: 4 por 100 exterior, 0G‘Q0.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem.  ................. 8

Ad m in istra ción  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d  —
Las reclamaciones de ejemplares de Ir Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harán
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptpres del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pego de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
A i  Ci0 ¿ ei Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia par
ticular. Edición oñcial. Se halla de venta en el Almacén da 
la G aceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, ápeseta cada ejemplar,

TDEGLAMENTÓ^de  s á n íd íd  éxtebío r , edición  OFI-
cial. Sé halla de venta en el Almacén de la Gaceta de 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

PENSO DE tlkS  AGtJAS MINERO - MEDICINALES DE LA 
v  península é Islas adyacentes. Edición oñcial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid A peseta cada 
ejemplar.

P E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A i  de i9oo para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en él Alma» 
cén de la Gaceta DE Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

SANTOS D E L  DIA

San Eplfanío, Obispo, y  San Ciríaco, mártir.

ES PEC TÁ C U LO S

TEATRO APOLO.'—A las cebo y  media. —El cnSao d« 
Rosa.— El tirador dá pálóiaas.-- El pdSaóda rbsss.— La luz 
Yélde. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A laü ocho y madi».- 
L* eaprichósa.— Entra mi mujer y el negro.— El puesto do 
flores.—La mácarena. 

TEATRO OOMIO0 - A  1m cfh i j  mséla. El fondo del 
banl.—El señor do Barba Azul.—Los granujas.—El corneta 
de la partida.


